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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N» 12835—G,
SALTA, Diciembre 31 de 1954.
—Siendo necesario ampliar la convocatoria a 

sesionas extra-ordinarias*  de las Honorables Cá 
niaras Legislativas de la- Provincia, dispuesta 
por Decreto número 12.638 de fecha 15 de Di
ciembre-del año en cargo-, a fin de incluñ en 
-la mi<na as.un.tos id© importancia-,

Ei Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de- Ministros 

DECRETA:

Art. 19 — Amplíase la convocatoria a sesio
nes extraordinarra^ de las HONORABLES CÁ
MARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA, 
dispuesta- por Decreto número 12.638 de fecha 
15 de Diciembre del año en cúriso, é incluyese 
entre los - apuntos a considerar los siguientes 
proyectos de I^ey:
a) Condonación del 80% de las multas y re

cargos merecidos por todos aquellos contri- 
bwntes que en la fei-ua se- encuentre en 
mora con respecto a distintiva Leyes impo 
altivas;

-W Fijando un nuevo régimen para Xa co« 
branza, pon*  vía -de apremio-.

i? — Diríjanse Ies mensajes de práctica a 
Ió§ señores Presidentes del Honorable Senado 
y ñe Xa Honorable Cámara de Diputados de 
Xa Provincia, remitiéndole copia aut&ntíeád^ dtl 

presente Decreto a sús efectos.
Art. 39. r— Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO ]. DURAND
Jorge A rancia 

Floren tí n Torres ■
Walder Yáñe¿

Es copia
Ramón Figueroa

de Despacho de GobisrrA J- é I. Pública

DECRETO N9 13356—G.
SALTA, Febrero 4 de 1955.
—VI^TO lo .tfO'icitario por la Secreta ía Ge 

ñora1, la Gobernación en Memorándum N? 
5 de fecha 4 del mes en curso»

El Gobernador d@ la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Autoriza, e a viajar e>n misión ofi
cial a la Capital Federal, al Cheto de la Se- 

zc euiria G- nerai dé la G3b-kT»ación dnn PA 
TrOCINiO LÓPEZ; debiendo la Habilitación 
de Pago*  del Minie teño de Gobierno^ Justicia 

• é Instrucción-.*  Pública, HquidWíé lóg’“viáticos y 
gastos de - movilidad ■ correspondientes - •' ;

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO / DURAND
Jorge Aranda

Ramón TigoWoi
Mé d® De.-gptícMo dé .Oófelernó. fu-SHcía é L f*úbhea

DE-OETO N9 13857—G.
SALTAx, Febrero 4 de 1955.
— CONSIDERANDO;
—Que I&' Provincia-de Salta ha sido-- señala

da por lá Fundación Eva Perón para servir de 
^eqe al desarrollo del Torneo Regional del No 
roe-ño Argentino de los deportes que auspicia 
la mencionada y benemérita Institución;

—Que habiendo sido honrada esta Provincia 
con tal designación y tratándose de ún ma$- 
nu ^.ontecimieuto deportivo e>s menester darte 
una organización que contribuya mejor-de- 
b rollo de •dicha’? tetas deportiva?, como a^í 
también a &u mayor brillo y y a U 
GCmodlda/4 de Xas déiegacion&i parUcñíanH$:

—Que Xa preparación y organlmci^tt de la
te comp ?viciGnes exigirá, un ampliq . desplie
gue de personal y elemento# que debea ser 
puertos á disposición de la Comisión (jrganiza- 
do/a EljepUtiva Provincial oreada p o r Decreto 
número 10.704;

—Por epo. ¡ : i
' '. ,.Tv J

PM Gobernador do la Provincia
■fia Áeüerdo General de MEtafotr^'

D E C R E T A :

Art. 1» — Jas reparticiones y orgañlsWs de 
la Admíñistracián 'Provincial y Munfci^.T, que 
Se detallan a continuación, quedan í^iigadas 
a presta a la COMISIÓN oRganizAdoiU 
»JB<3yTívA ;j®WlÑ¿XM, D8 tOB'ÓaPÓ»- 
TBS.W JA FÜNMfeídN ÉVA-rpWfeeSr, tédá 

;- Xa e^Jaboradóii;. que la tar®3... j^- í'equta$
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para la 'organización y desarrollo del Torneo- 
Regional del Noroeste Argentino, q.ue se He
lará a cabo en esta Ciudad en los días 11 al 
27 del actaai:

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL
JEFATURA DE POLICIA
D1REC. GRAL. Í3E VIVIENDAS Y O. PÜB. 
DÍKÍ1U. DE TURISMO Y CULTURA
ADMINISTRACIÓN de vialidad
A DISTENDIA MÉDICA
CARCEL PENITENCIARIA
CONSEJO GRAL, DE EDUCACIÓN
Art. 2« — Ooniüftíquese, publíquese, inserte

s.§ en ®1 Registro Oficial y archívese.--

RICARDO A DURAND
i EDUARDO PAZ CHAIN

Flar^ntin Torres
Es eopia

Rarnon Fígoerna
Usápcicnc- d@ Qobi^TiSO, 1 é 1. PubHv@

DSOr.T.TO • w 13358—E. j
SALTA, • Pebre-, o 4 ie 1955.
VISTO la comunicación de Contádu ía Ge 

nopal, referente a las reparticiones que aún 
no han dado término al Cmso' de Bienes de 

Provincia,

* En Acuerdo de Ministros
O E'G h E T A :

Ait. D — Amplíase, lia ta el 23 de Febre
ro cu curso, con carácter de impror/og^bi-e, ei 
pl^ro e. tableci^o en el ¿c t. S- del Decreto 
actjerlo N? 11067154., a fin de que e.i dicho 
tprmlao, las reparticiones que aún no lo han 
realizado, den cumplimiento al Censo de Ble- 
nos de la Provincia, ¿e confo midad a nor- 
aia*;  oportunamente di- pue¿tns.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©." Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I.
Ríórentín Torres

EDUARDQ PÁZ chain

Es copia-
Pedro Andrés Arrans

M© Despacho asi M de E F Y G Dúh-u -

DEDMETO W° 13359—G.
&ALTA, Febrero 4 oe 1955.
—Debiendo ausentarse el Exemo Solo” Go- 

de la Provincia, Doctor Ricardo J, 
■Dorand, en m|_ión oficial a la Capital Federal,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A-t. 1? — Pó<-e e en posesión del mando 
gubernativo, al Sexmo. Señor Vice Goberna
dor de lá’ provincia, dón JESÚS MENDEZ, 
míen tras dure la ausencia -del titular.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insértese 
e-ñ ti'Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1 DURAND
Jorge Araada

< Es eotMg-:
Ramón

Despacho dh. -Gobierno. I é t Público

’fí - . - ,

uECRETO N® 13á£fe-—G.
6ALTA, Febrero 7 de 1955.
— vIS 1'0 xas iióta3 ..número 3' 141 y 173 -de 

féciia3 ¿4 y 23 de Ene-o próximo pau-ao, res
pectivamente; y a :smo lo solicitado en la 
misma,

El Vice Gobernador de la Provincia
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DEvUETA:

Art. 1? — Nómbrase, con anterioridad a] 1? 
de Febrero -del año en curso, el siguiente per
sonal de Jefatura de Policía: 

*n A relio? JOSÉ CRUZ, (O. 1918 M. I. N’s 
3.943.302 — D.M. 63) en el cargo de agen
te pa¿a número 204 de la Comisada See- 

.cioiml 4ta„ con carácter de reing.Hso y 
en reemplazo Je don Facundo A Romero;

b) A¡ ^eñoi FELIPE BANDA tC i928 —M T. 
N-> 7.2-3.772 —D.M. 63)- en el cargo de 
agente plana número 109 de la Comisaria 
L. mió! <ta. en carácter de reingreso y en 
reemplazo de don Paulino C. Torres.

c) Al señor RAMoN ASTRADA (O. 1923— 
MI. N? 3.908.549— D.M. 63) en el cargo 
¿’.c agente plaza número 226 de la Comí- 
£.-ua Seccional 4ta. con carácter Je  rein
greso, y en reemplazo de don Andrés Ds 
González;

*

d) Al seññi PEDRO GUAYMAS uJ 1930-
M.I. N? 7.219.619— D.M. 63) en el cargo 
de agente plaza número 233 *.íe  la Corni- 
ca.ía Seccional 4ta., en -carácter de rein- 
g.e-o y en reemp.aso de -don E tanislao
Mateo;

e) Al .señor GATALIKO RODRIGUEZ (O. 1933 
—1,1.1. N ? 7.2 2.110— D.M. 63) en el car
go de agente plaza número 44 de la Co
misaría Seccional P.imera, en ¡reemplazo 
de don Demingo D. García;

1

í) Al señor ALEJANDRO GONZÁLEZ (C._
1931— M.I. No 7.225.005— D.M. 63) en el
cargo ae agente p]aza número 62 de la 
Corni arfa Seccional P.imera, en reempla
zo de do.n Luis D. Casimiro y en carácter 
dg reingreso;

g) MARTIN FERNÁNDEZ (O. 1932— M.I. N9 
7.496.272— D.M. 67) en el cargo de agen
te plaza número 2 de la Comisaría Sec
cional lrae, cc-n carácter de reingreso y en 
reemplazo de don Bernardino Guanea;

b- M. ?ñ .r FAUSTO ROSARIO SAMBRANO 
íC. 1913— MI. N<? 388.728— D.M. N? 62), 
en el cargo de agente plaza número 53 
de la Comisaría Seccional Ira. y en reem
plazo de don Celestino González;

i) Al .señor VICTOR ANDRÉS CARPAN- 
CHA Y (O. 1931— rMI, N9 7,227.004— D, 
M. 63) en el cargo de agente pia^ núm^ 
ro 63 de la Comí aria Seccional Ira» y 
eñ reemplazo de don Justo V. Vázquez,

j) Al señor EDUARDO BSTAÑ^LÁO 
EOTXAS (O. 1931— Kl N© 7.W.M-3
M. 63) en él cargo dé ágeat-e de M ©o^ 
migaría de Servicio de Campaña y en reéni 
plazo de don Julio Éspinoea;

k) Al señor MARTIN AmUÑ (O. 1&26—< M.
i. Ñ9 3.91D.583— D.M. 63) ém el cárgo
•de agente pjam número Í72 dé Ta Comí-

'J

carácter de
lzo dei, y en reernh

i Casimiro;
r JUAN VALENTIN
¡- M. I. N?’ 3.949.761— D.M. 63)
argo de agenta d-a la Comisaría

1)

el c

m)

saría--Seccional Tercera, oon 
rcing. ese 
Gerbaeié
Al seño
(C. 1918
en 
de General Güemes, en reemplazo de don 
J'O;
•Al -seño;?
1928— M 
te plaza

. ..Trán^G

MARTINEZ -

Uiue; y en carácter de reingreso;
’ HERCULAN|> RODRIGUES (O.
:.I. N9 7.217.ri?9— D M. 63) agen- 
número 283 he la Comisaría de 
y en reemplazo de don QadcmL 

ro Alvoinos;
Al señe-r GABRIEL

,é Col

n) GREGORIO BARRE-
1931— MI. N<? 7.22-5.971 D.M. 83)

o)

en el chrgoz de agente plaza número 262 
de la C:
plazo de
Al señor
I. No 3,-;594.125— D,M.¡ 64) en el ca.gd’. de. 
agente plaza número 268 de la 
de Trán
en reem

Art. 2? —'
en el Regist: 

erni aria u© Tránsito y en reem- 
don Mariano González;
MERCEDES PUOA (O. 1924— M.'

íómisaría 
sito, con cará:ct*r  de reingreso y 
plazo de don ^Simeón Díaz. 
Comuniqúese, .publiques^, insértese 

’o Oficial y archívese.—

[Jorge Aranda
Es copia;
Ramosa ragaeroa j

Me de Despacno d© Gobi|müz ]. é I. Pública _

DECRETO N9 13361—G
ORDEN DE

Salta, febn
Expeaientt
VISTO el 

fatura de p 
Iioui dación 
i’acional, en 
res Jo^.é A.
González .reponiente año 1954» de con 
formída-d detalle que'-cor-s 
planillas adi
Contauría £

PAGO N9 178 ANEXO líDn - 
ero 7 de 1955 '

N<? 5227¡55. í
presente expediente en el que Je : 
olicia .de la Provincia licita la 
de la suma de s 885.36 moneda 

j concepto de "sueldo a seño
Gumílla. Damián Arame-yo y Luía -

_ . agr gado- sn - 
juntas; y ateneo lo informado .por 
eneral, J a ; ¿

El Vicí Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

— Previa intervención de Contado 
, liquídese por Tesorería General 

lacia, u favor &e TESORERIA DBt 
suma de OCHOCIENTOS OCHEN

Art. 1?
ria General!, 
de la Previ 
POLICIA la ._
TA Y CINCO PESOS CON 36’100 MONEDA 
nacional: 
el concepto 
putar dicho
DEVOLVER
Y VARIOS 
pñUCstO

Art.
en

(I 885 .>36 mtoeda nací mal) por 
arriba mencionado, debiéndole im. 
gasto a la epanta "‘VALORES A 
POR EL TESORO— SUELDOS: 

DEVUELTOS’ de la Ley de Presa
en vigencia, ejercicio 1954.
2? — Comuniques^ publiques©, insérte*  
§1 Registro Oficial y archívese,— :

Jerga Aftanda
espié?És

■ FiguBfGa í '
4^ Í1&5 pacho ¿U Gobtemo, L é i. febííúB

DECRETO
Salta, febrero 7 de
SIENDO

que integra

No Í3W^d- ;

necesario deei¿aár lo*  funcionada^ 
ráñ el Jury de Enjuiciamiento 
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sustitución fiel señor Fi-cai -de Estado, para 
ei ca-so de impedimento legal, conforme lo es 
tatuye el Inc. 3 del art. 164 de la Constitu
ción de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia

En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DiECBETA:

Art. 19 — Desígnase a- los Doctores MI
GUEL ANGEL ARIAS FIGüEROA y CAR
LOS ALBERTO POSADAS, para que durante 
el -año 1955, y en casos de impedimento legal 
reemplacen al señor Fiscal de E-ta^o como 
miembro del Jury de Enjuiciamiento de 14 
Provincia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en.el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ

Jorge Aranda

Es copis
Ramón Figoeroa 

pfe de Despacho de Gobierno, J. ó í. Pública

DECRETO N? 13363—G
Saña, febrero 7 de 1955-

»< Expediente N? 526ij55,
VISTO la nota número 47 elevada por Xa- 

Dirección de la Cárcel Penitenciaria con fe
cha l9 del corriente mes y atento lo soñci 
lado en la misma,

7 El VTce Gobernador de la Provincia

En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

A-.t; 1° — Acéptase la renuncia presentada 
con anterioridad ai día 19 del a,ct.ual, por el 
celador de la Guaría Interna del Penal, don 
INCOLAS GALLARDO,

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insertase 
en ei Kegistr© Oficial y archívese.—

RICARDO /. DURAND
Jorge Aranda

Es CópíG

. Ramón Figoeroa
ÍMs de Despacho de Gobierno, j. é t. Pública

DECRETO N*  13264—G
Salta, febrero 7 de 1955,
Exneúlente N?‘ 5274(55
VISTO la nota N<? 200— de fecha 2 del mes 

en cumo de Jefatura de Policía, solicitando 
autorización a fin de que el oficial inspector 
(auxiliar 29) don Juan Carlos' Vega, pueda 
trasladase a la Capital Federal,

Ei Vise Gobernador de la Provincia
' • En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DEOBETA:

■ ■ Art. 1^ — .Autorizase a JEFATURA. DE PO 
LICIA, a liquidar el importe co-rr^pondíente 
a treinta (30)) dias de viático doble, al ofi 
dai inspector (auxiliar 2U -de la misma depen 
deuda, den JUAN CARLOS VEGA, a fin

' d-s quo el nik-ma pueda tras.adar.se I-a Ca 
Jñtsl Pedral; •

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, msértese 
en el Registro Oficial y aibhívesé.

JESUS MENDEZ 
Jorge Amnda

Es copia
Ra£¿xO£¿ Figueroa

jt’!e dr jjeipcciiü cíe Gobierno, J. el. Pública

DECU.ETO N? 13365—G.
SU. )_TA, Febrero 7 de 1955, 
kz<-edieate N? 5243/55.
--VULTO la nota número 46 elevada Por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría con fecha 
D ei actual; y atento lo solicitado en la 
mi ma,

Eí Vice Gobernador de la Provincia
-■ En Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. 19 — Dcja:e cesante, con anteñoxidad 
al día I9 del corriente -mes, ‘al So'daúo del 
Cuerpo de Guardia Cárcel fiel penal, don SAN 
TOS M. COPA; por encentarse comprendido 
dentro ’ úe las penalidades establecidas en el 
Art. 106, inciso b) de la Ley 1138 en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese ,publiques©, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.--

JESUS MENDEZ 
JoKgg Aramia

nopín
Ramón bigueroa

jefe de Despacho de Gobiéfi/o, ! é í, FübíiCá

DECRETO N9 13266—G6
SALTA, Febrero 7 de 1955.
Expediente N? 5257/55.
—VISTO el presente expediente’ en el que 

R Dilección de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Vletormo de la Plaza” eleva nota de fecha, lo 
del actual; y atento lo solicitado en la misma,

11 Více Gobernador de la Provincia 
fe Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 19 —• Desígnase, en carácter de a-nén- 
J-o. rmxúiar 59 de la BIBLIOTECA PROVIN
CIAL Dr. VICTORINO DE LA PLAZA, al ac
tual Auxiliar 6? (Personal dé Servicio), don 
CARLOS R. GR AMAJÓ, con anterioridad al 
día 1? de Febrero clci año en curso y en reem
plazo de doña Carmen G. Xñiguez de Capo- 
blanco.

Art. 2? — ComUiliqúeÉe:. publíquese, iíisér 
te@e en el Registro Oficial! y archívase.

JESUS MENDEZ 
Jorge Arando

Es copia
R a m ón b i güeros

M- de Despacho de GobiérrO, J. é I Pública

DECRETO No 13367—G.
SALTA, Febrero 7 de 1955,
Expediente N9 5242/55,
—VISTO la. nota número- 175' elevada por 

Jefatura de Policía de la. Provincia con fecha 
■31 de Enero próximo pasado; y -atento lo so
licitado en la misma.

El Více Gobernador de ja Provincia 
fe Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
. Art-. 1A .SiU'péñdesse en él ejercicio 'de Sús 

funciones poy el término dé (2) días, *on  

anterioridad al día 25 de Enero próximo pa
sado, al agente de la Comisaría de Servicio, 
plaza número 4S0, don HUGO ROBERTO CAR 
ROZO; .por la-, razones expuestas po¿ Jefatu
ra de Policía -de la Provincia, y1 de ccnfcrmi- 
dr.4 a la-s disposiciones! contenidas*. , en el • Art. 
17 de la Ley 1581 y Decreto Reglaméntame-, 
en vigencia.

Art. 2v — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en S1 Registro • Oficial f archívese. —

JESUS MENDEZ
Jorge Alenda

Copie
Ramón Figueroa

i sí o de Despacho dtó Gobierno, t él. Pública

DECRETO N? 13368—G.
SALTA, Febrero 7 de 1955,
Expediente N? 7419|54e
—VISTO el presente expediente en el que 

el Consejo General de Educación eleva reso
lución número 2088 dictada con fecha 28 de 
Diciembre próximo pasado, en la que trans
fiere partidas de dicha Repartición correspon
diente al año 1954;

—Por ello, y atento lo informado por Con*  
taduiía General,

El Viee Gobernador de la Provincia 
En Éjerdch del Poder Ejecutivo

DECRETA-

Art. Jo — Apruébase I*a  resolución número 
2086 .dictada, por el CONSEJO GENERAL DE 
EDUCACION DE La PROVINCIA con fecoa 
28 de diciembre próximo pásalo, pox la coa], 
tra.r s. .ere partidas del año 1954 . .

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Arand^ •

Ea copia ’
Ramón Figuéma

jale de Despacho d® Gobigruo, J. é 1 Pública

DFCRETD N<? 13369—G
Sabe, febrero 7 de
Expediente N° 5922j55s
y las planifla¿ uéAHn -por la Di- 

Gcneraí de qe
•. Salta, en ccuCs.) o .udu. n de| 

suiluó anual compie :Uiar-< .u ,-.n ia señora 
V-cícria Ch. cíe Ryan r. cve. [•■ru u’..n ai año 

y atento lo intmm?, ,0 jjt ctr*i  i .ría 
General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
fe Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art — Reconócese r.;- nndito en 4 
ue CUENTO CUARfe'íA Y LN PESOS MO 
neda Nacional con sg'jóo í$ 141.66 mona 
úa nacional) a favor de la señora VICTORIA 
OH. DE RYAN, por el concepto arriba mea 
clonado;

Art. 2-9 __ Ooii copia -autenticada adjunta 
del presénte decreto; remítase Cu devolución el 

expeliente arriba; mencionado al •Mmisténcf 
dé Economía, Finaliza/y- Obras Públicas, por 
pertenecer el crepito reconocido á un ejercí- 
cU vencido y ya •eerrM0/ habiendo Wdq 

tras.adar.se
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consecuencia/ bajo' la' sanción de i artículo*'  65# 
ee'Ia Bey de’ Contabilidad en vigencia.

- -Art.. 29 .Comuniqúese; publiques^, insér 
teMe en -es Registro Oficial y archívase.

. JESUS MENDEZ '
/ _ Jorge Aranda-

Es copia r ( — - . . •
Ramón Figueroa

je: 0 de Despacho: de- GobiemP, J. é L Pública

DECRETÓ-N911337Q— G.. . . ...
Salta, febrero 7 de 1955

-despediente N$ - 5246155- - * ' \
-^W^TOIb ^solicitado-por el-Señor Interven 

tor K'te•ídpsfl' de Joaquín'VI González, en no 
ta de fecha 26 de-. enero ppdo., referente a la 
aprobación del Presupuesto de “edículo de 
Gastos’y Recursos” de a.a Comuna para el año 
en/ cnor.

--- Er-Vice Gobernador de la Provincia
• ■ - Én Ejercicio del Poder Ejecutivo

- DECRETA:

. Art.. 1° ~r~. Apruébele. el -PRESUPUESTO 
DE^.CÍLCULOS? de gastos y recursos 
de.- la/ MUNICIPALID/U) DE .. JOAQUIN V. 
GQNZABE2; para el ejercicio 1955-.-

4rt ’29■--■ Conniníquese,- publiques^, insérte*  
se 'éñ Registro Oficial y archívese

r ¿ < JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es ■*  copia: - • .-■ .
Jitimón Figueroa

-T-eleí- Despacho. ;,de G-obieiMO, L ó 1. Publica

... EDICTOS- CITATORIOS

N? 11845 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FELIPE AUGUSTO 
SILVA tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de -agua pública para irriga(r con un cau
dal de 131.25 l]seg. a derivar del río Santa 
María por un canal matriz a construirse y con 
carácter témporal^eventual, 250 Has. del in
mueble' “Finca -la*  Quinta”, catastro 1750 del 
Dpto, de Orám----

SALTA, Febrero 9 de 1955
ADMINISTRACION GENERAL DE "AGUAS 

L- :• e) 10 ai 25|2|55

NI; 11843EDICTO, CITATORIO;
REF] .Expt& 1459 ¡48 RAMON CHIAN g.& M 
75^-lé— ....

A;10s efectos establecidos en el Código de 
Aguasa se hace saber que RAMON CHIAN tie
ne : solicitado reconocimiento de concesión de 
agua .-pública- para irrigar con un caudal de 
105 1|segundo a derivar dei río Calchaqui, por 
¡a hijiuela denóniinada Ráhcagua, 200 Has. del 
inmueble “Rancagua”, catastro 126, ubicado en 
Caichi, Dpto. de Gachí —- En estiaje, tem- 
dr& derecho a derivar del ¡río C&icháquí,un 
caudal equivalente a W 2[5 partes én forma 
permanente. r i „ \ \ . ¡

Salta, Febr€^c/ 8 de Ífíí ' ¿ ; -
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

. • : -J e) 9 ál I4|2|§5 .’

No 11836 — EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION 

BOLETIN OFICIAL — Ley
Expediente 228|50.—
A lo» efecto^ establecidos.

SIN CARGO EN
1627—53 —

por er Código de 
Aguas, se hace saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene solicitado reconocimiento de Conce 
sión de agua para irrigar con teño, de media 
hora cada 25 días y con todo el caudal de la 
acequia Municipal, 844 . m2. del inmueblé catas 
tro 87 ubicado en Manzana 66 de . Qafayate.

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAD DE AGUAS- 

, e) 8 al .23(2|55.—

N9 11834 — EDICTO CITATORIO: 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL LEY 1627— 
REF: Edpte. 16.485148 ROBERTO TERRONES 
y otro. s. r. p|64—2a

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de- 
0,91 l|seg. a derivar de] Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Orón, 
con carácter temporal permanente, 1,7340 Has. 
del inmueble catastro 289, Manzana 33, cuadro 
5 de Orán.— En estiaje, tendrá tumo de 5 ho 
ras en ciclo de 7 dias con la mitad del cauda] 

Can-al E.—
SALTA, Febrero 7 de 1955.

AL>^xNlSlRACION GENERAL DE AGUAS:
e) 8 al 2312155.—

11833 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 12106|48 SUC. AVELINO FIGUE- 

. s. r. p|147—1—
PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGOS EN 
BOLETIN OFICIA LEY 1627 - 53.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la Sucesión de-AVE- 
LINO FIGUEROA tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua para regar con un cau 
dal de 0,525 1 (segundo, proveniente del Arroyo 
San Lorenzo, una hectárea" de su propiedad 
catastro 1845 ubicada en San Lorenzo (Capital) 

SALTA, Febrero 7‘ de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 8 al 2312155.—

Ñ9 11832 — EDICTO -CITATORIO;
Expediente ’368¡51.—

PUBLICACION Í0 DIA® S ¡CARGO EN BOLE 
TIN OFICIAL LEY 1627|53.— -

A. lo^ efectos establecidos por el Código de
Aguás, -se hace saber que Silvestre Hernández catastrá|< 
y Otros tienen solicitado reconocimiento de con 
cesión de- agua pública para Tegar con un cau 
dal de 0,78 litros por segundo proveniente del 
río Yatasto, 1 Ha. 5000 m2. dé su propiedad 
“Él Durazno”, catastro 622 de Metáñ.

SALTA, Febrero 7 de 1958. ’
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAS

6) 8 *1  2S|2|35.—

n? 11831 — edicto citatorio : 
Expediente 18.168|48^ . ,

FUBLldAGlON SIN CARGO LEY
: establecidos por el Código de

Agüís? Hace gaber que Juana AjúrráMt de

tiene, solicitad^ reconocimiento de conZapata
cesión, ¡de .agua para j irrigar,, con un caudal, 
de litros Pco —----- - —
Conchas 
Isidro”, 
to Metan, í . .

SALTA, Febrero 7¡ de 1955. -
ADMINÍSTRACÍON. GENERAL DE AGUAS 
DE SAITA. .. . j .. . . ... : .

0,68 por .segundo -proveniente del Río 
, Ha. 1,3000 del inmueble “Quinta San. 
catastro 1018, «ubicado. en departamen .

e) 8 al 23)2 ¡55.

11829 — EDICTO CITATORIO’ N
Reí.: Expte. 1885|51 JpSE PONS s. r p|21»2 .
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN

OFICIAL —j LEY . 1627-153.

icitado reconocimiento de concesión de

la Ciudáii

—A lo^ efectos -éiSi|ablecid'QS en el 'Código 
de Aguas, se hace saber que JOSÉ PO.NS 
tiene solicitado reconodimiento de concesión de 
agua, pt blica para irrigar con un caudal de/ ’ 
2.23 l|s,ég.“ a derivar ¿ del Canal. Municipal 'de. = 

id dq-San Rabión de la Nueva Orán, . 
ñor ia hijuela N9 8 t con carácter tempera! 
permanc nte, 4 Has. 26p3 m2. del inmueble ca- - 
tastrado bajo el. N? 2032, ‘ de Orán. ... h - -tastrado bajo el. Ñ? 2Ó32, ‘ de Orán. 

¿ALTA, Febrero 4 de 1955, .. .
Administración 'Generaj .de- Afilan

’ *’■ -A P

í . eTY<18|2|55 '

N<
Reí: Ex 
p|62—2. 
PUBLIC

11828 ■— EDICTO CITATORIO ' '
:pte. 1463153.' JUAN BATTAGLIA A. O. /

ACION SIN - CARGO BÓLÉTIÑ ’
OFICIAL — iLEY 1627153 -- --

—A le s efectos ^establecidos por; el Código dé 
Aguas,, ge.hace saber |jue JUAN BATTAGLIA ~ 

. tiene .so Licitado - otorgar
agua pú
2/36 l|seg. a ideirivar-<|ei río Conchas por ]a 

. acequia
eventual,
to”, catiu

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración peneraj de Aguas

i’ento dé concesión' de í 
blica para irrigar - * con -un cauda] dé ''..

■comunera y- con carácter temporal - 
, 4,5 Hasr del inmueble “San Júanci- ' 
.stro 2314 de Metán.

e) 7 al 18|2|55-

N> 11821 — EDICTO CITATORIO
Reí: Expte. 6943|49 SATURNINO BURGOS- 
s. r. p|ll—9—1
PUBLIC ACION SIN CARGO. EN BOLETIN

GxTUIAL’. —] LEY Í627[53 . .
-A ¡Os efeétos establecidos por el .Código .dq

jé hace, saber: Ique SATURNINO BUR*Aguas, bé hace, saber íque SATURNINO BUR
GOS tiene solicitado ] reconocimiento de con-> 
cesión c e Agua Pública para irrigar con 
tenodé

niente

<r —-o".*  un
media hora c^da veinticinco, ■.días,-, con-: 
caudal de la acequia Municipal proveí: 

cei río .Chuscha, . 525 . ?m2. del inmueble- 
d-o bajo en N9¡ 56, ubicado en la Man.® .

zana 16 de Caíayate. ¡ ~ -
SALTA, Febrero 4.áe 1955. -

A dministración General de AguíU
_ J . e) 7.al 1812Í55L : . j

Ref,
& ó» p]i

—A
Aguas,

k? Í182tr EDICTO CITATORIO. 
'Eíípte.- 20ÓO|5B—MARÍA DlÉg ^AÑCTXEBÍ 

_ lU-á- . ; J ;
PUBLICACION ¿IN ¡CARGO :EN BOLETIN 

OFICIAL’ —¡"LEY 1627-[5^
l)s  efectos establecidos por el Código dé 

, sev sáce saber] que MARIA DIEZ SAN 
-•Lene sqIícíWq otorgamiento' d£ cpric|-5
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•sión de agua pública para irrigar con un cau
dal de 1,79 I/seg. a deriva? del río Corfalito 
por la acequia comunera, con carácter tempo
ral-eventual, 1 Ha. 4136 m2. del inmueble “La 
Loma” (Fracc. Finca Cámara) ; catastro 148 
de Cámara, Dpto. de Rosario de Lerma.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
AdrainbGación General de Agtias

e) 7 al 1812155.

r _ NMW — EDICTO CITATORIO
* Reí.: Expte. 8699147—INES SARAVIA DE GUAY 

MAS s. ■ r / p
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 

‘ OFICIAL — LEY 1627¡53
—A" jos efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ge hace saber que INÉS SARAVIA DE 
GUAYMÁS tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un 

" caudal de 0.11 l|seg\ a derivar del Arroyo San 
Lorenzo, por acequia sin nombre, 2.100 m2.

- del inmueble catastro 5880 de San Lorenzo,
* Dpto. de La Capital. — En'estiaje, ja dotación 

ge reajustará propordonalmente entre    og 
gantes a medida que disminuya el’ caudal 
mencionado arroyo. -

*1*&

N$ 11824 — MINISTERIO ■-DE INDUSTRIA . 
DE LA NACIÓN — . YACIMIENTOS PETRO

LIFEROS FISCALES .(ENDE) 

ADMINISTRACIÓN DEL NORTE 
LICITACIONES' PÚBLICAS Nos, 113 y Í14 ■ 
Por ¡el término de 10 dias a contar del 7 

“ de Febrero de 1955, ¡lámase a Licitación Pú- 
“ büca ¡N? 113, para la contratación de la ma- 
“ no de obra para, construcción de refugios 

para personal d© Yacimientos del Norte, cu
ya apertura 
de¡ corriente 

' to Ve&pucio,
1 NQ 114, para la contratación be la mano 4© 
s obra para trabajo^ de movimiento de mate- 
e ríales. en general, en log. Almacenes Centra*.
‘ les de Y.P.F. sitos en General Mogooní, ou- 
‘ ya apertura se efectuará él día 17 de Febr«- 
‘ ro a las 11 horas”.

“Los interesados en pliegos de eondibipn0 
•' y consultas pueden dirigiese a la Adminis- 
‘ tráción citada y efectuar consultas en Divi-? 
1 sional Y.P.F. Salta y Oficina Y.P.F. Orán”.

Ing. HÉCTOR M. GjORDANO .
Administrado? Accidental

e) ■ 7 al I7|2|>& -

NV imo — .gÜCÉSOMOi El Sr< JtWZ de V> 
Nominación <X y C. cíU y emplea .por 30 días
& herederos.y aciworea de Rémlgia_^urlta.- 
-de-Balderrama. *_ - ¿ ;

SALTA, Diciembre 31 de 1ÍB4* . -
>■ E. GILIBERTl DOftADO ’
; X- ? Escribano.'Secretario

®) 712 al

SALTA, Febrero 4 de 1055.
r AdmMatragión General -dé 

. ’ \ e) 7 ál

re- 
del

Agte&§ 
18|2|55.

N*- 11818 — EDICTO CITATORIO
R<: Expte. 2946¡54 — JESUS SIMEON ZIGA 
RAN s..o. p|82—2

—A los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas, se hace saber que JESUS SIMEON ZI- 
GARAN tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública
caudal de 33,50 1/seg. a derivar’ del arroyo No
gales (margen derecha), con tempo-

para irrigar con un

ral eventual, 64 Has. del inmueble catastra do 
bajo ei No 493 de La Silleta, Dpto. de Rosario 
de Lerma. . • •

SALTA, Febrero 4 . de 1955.
Administración General de Agrias

' e) 7 al 18|2[55.

N? 11813 — EDICTO CITATORIO
REF. í5926[48. LUIS GÜEMES 's».i.a.pr. p|71—1

A los efectos establecidos en la Resolución 
N9 8tí7(54 dictada por el H. Consejo de Á- G, 
A, S. se ha dispuesto la inscripción de aguas 
Privadas de¡ inmueble “La Calavera” ó “Bella 
Vista”, catastro 240/ubicado en el Departamen 
to de Chicoana, del D,r.- LUIS- GÜEMES, co
rrespondiente a las do® terceras' partes de Jas 
aguas que nacen en la finca “El Potrero de 
Guzmán”. . -

Salta, febrero 2 de 1955
Administración Genera] dé Aguas dé Salta

,©) 3 al 25|2|55.

LICITACIONES ■ PUBLICAS '

N<? 11848 — DIRECCION GENERAL DE 'FA
BRICACIONES MILITARES .. .

Departamento Construcciones é Instalaciones 
Licitación Pública N<? 5O3J.55 (D.G.I.)

Llámase a Licitación. Pública para contra
tar la “PROVISION DE 2 GALPONES'DESAR- 
MABLES COMPLETOS” con d^tino al Esta
blecimiento Azufrero Salta ubicado en la Pro
vincia de Salta (Estación Caipe del F. C.. N. G. 
B.).— ..
APERTURA DE PROPUESTAS: 2 de MarZO 
de 1955 a la,s 11 horas, en el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabil
do N? 85, 3r. Piso Capital Federal.— 
PLIEGO DE CONDICIONES; Podrá cónsul- 

tarse a adquirirse' ai;precio de I 5.7- el .ejem
plar, en el citado Departamento, todos' los días 
hábiles de 8 a 11 horas, coino así en la.Diree . 
,ción del - E^tábiecimieñtó Militar ymbnctaadá .. ' 
PRESUPUESTO OFICIAL: m$n. 442.980.— - 
DEPOSITO DE GARANTIA: .1% de monto deí. 
Presupuestó Oficial, en pagaré
Fdo. EDUARDO SOSA, CORONEL, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E ÍNS 
TALÁCIONES. •
Bueno® Aires,. 3 de febreró de 1955
: . ' ' - H al 28'jéH '

se efectuará el 25 de Febrero 
año a las 11 hora# en - la íkd*  

ministración de] Norte, sita en Catápaxiíen"- 
y para la 'Licitación Pública

v

SECCION JUDICIAL >i i-

EDICTOS sucriófitos

N? 11838 — EDICTO: El señor Juez en io Civil 
y. Comercial de Primera Nominación en el jui 
cío siicésorio; Ernesto Biasca, cita y empla
za por treinta dia^ a herederos y acreedores 
dél cabíante.— Salta, 27 de Diciembre de 1954a 

• * e) 9|2 aí M|3|B

MIM — SUCESORIO. El M de Tercera 
Nominación Civil • cita y emplaza por 30 días 
a htr<dero>s y acreedoras ÁNJJRÉA NERI.
. -salta, Febrero 3 de 1956*

ALFREDO HÉCTOR GAMMA ROTA
; Escribano Secretario

- ’ e) 7|2 ai W;55

N311819 ^ gúaÉsóRídi a Jüézjdo éu&rta 
NamlñMón on lo C. y q. oita y emplasa por 
ti cinta días a los herederas y acreedoras de 
MARIA ANGELA MASSAFrA ó MASAFRO dé 
COSTANZO. Saltá, Feb.rerp -.4, de 1955.

WALDEMAR A. .SIMESEN
Escribano Secretario.

- e) 7|2 ai 2213156, 11796'— EDICTO:-
JORGE l. JüREk Juez de la, IngUncia-;<a. No 

; minaeíón én- i© Civil yComercial/ M; y em ’

N*  iigís - edicto
Luis Ramón Casérmeíroj JUeZ dé -la. Instan Oficial y-¿Fofo Sa]téño.< 
eia, 2a. Nomiñación én Civil-y Comercial 
dé lá Provincia,-, cita por treinta días a'-he*-..  Enero-de -1955-.— WALDEMAR A -SÍMESEN? 
rederos y acreedores de JOSE DAGUM, cU-' Escribano Secretario, 
ya sucesión se ha declarado abierta. Edictos- 
en él “Boletín Oficia?- y ‘Toro. Sa]téñó”.~- 
Salta, Febrero 2 de 1955.— . - - " .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle UW.-rr- SÜCESORiQ:¡ «Jorge toranfl.jM,.

•. - . v-¿» ::<»■ «M-i/gR - r£« -ÍUes?- de. 4ta,. Nomlnaoión¿ .Civil .■■.y,:O&inéroial'
■ . , 4|2 a¡ 2 | |.6 B|£a y erapiaga gpr treinta- C;heíe^eros;sy-i.

ae£eedsres..,dt' SANTpS MAUSm.
Habilitase iá. fteia de_.ffinerb.—.. 
"Salta,'üieiembr’e 2 de ISBA— .?.• .a.,//,/ 

WALMMAft SíMSNgtBN £^-Escribano'-SÍer§a ‘

«•) 2711-al 11¡3|58 ■

K» 1Í802 - §ÜCE§eñí©-. El Br. Jorge L..íü 
re. Jiiég 4e .Primera ®¿tand& Guaría^ Nomina 
ción Olvíl y Cdffigféial;- cita gér’. treinta días" 
h hejédttíJsí. y- 'áfifeOfes Sí ' dpu' JÜílá SÜA . _

e) 19 1 ai 3|3j«a_

ü®2,. fíabílításé la feU-a de eiwro. próximo/pa 
ra pub icar edictos. -

Salta, diciembre 24 de 1954, .
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano. Secretario

..... e). 31|1 ai 1513155-..

plaga por él término de treinta dtó a los 
herederos y acreedoras de Santiago Ordeñez.

A ios fines - de'ría - 
publicación habilítase la feria deb.m^s-'Mi’
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N? 11769 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 

Jv'ezrite Instancia 2^ Nominación en lo Civil 
cita y emplaza po**  treinta días a herederos y 
por edictos que se publicarán en e¡ Boletín 
acreedores de María Montera’ o Monteros ue 
íSseaüa. — Habilítase la - feria dé Enero de 
1955 para la publicación de edictos, cíe. Mon
teros —. Valé. Salta, Diciembre 30 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|1 al 19|3|55.

N$ 11733 EDICTO.— RAFAEL ANGEL Fí 
GÜER O A, Juez dé Primera instancia en lo Ci 
vil- y Comercial, Primera Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña Fe 
LISA AMADO, por treinta días, para que du 
rantsK dicho término comparezcan a hacer va 
ler sus -derechos.— Habilítase Ja feria del próxi 
mo. mes ¿6 Enern.—. pafa. publicación.

Salta,, Diciembre 29 de 1954.
fe GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

ri . é) S|i al .14[2|54

No 11854 Pór: MARTÍN LEGUIZAMON 
Juidical Herramientas y mater a! de constipo 

ción
El 25 de febrero p. a Ias 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 por orden, del 
señor Juez de primera Instancia Tercera Nomi 
nación Juicio Ejecutivo Luis Romeri vs. Lan 
frit Hermanos Sóc. ‘ConstructoAi venderé sin. 
basé dinero de contado üñ conjunto de hérr.-i 
miéntag y material de construcción éntre Í&b 
qué; figuran: carretillas t&büiáres, patas, ma
deras' dé encontrado,* tirantiHás. -tambores, ti 
xunte a, mangueras^ ^b/apa-s OndáM Uarii&ri

N? 11763 — SUCESORIO:
MI Sr. Juez de 4a. Nominación O. y C. cita 
emplaza a herederos y acreedores de Luis Gen

— Está habilitada la feria. — Salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario J

e) 13¡1 al 25'2|55

N? 11750 — EDICTO SUCESORIO- RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil v Comercial, 
cita y emplaza por treinta .dias a herederos y 
acreedor esde don MODESTO OAMACHO, para 
que hagan valer sus derechos.— Habilítase la 
feria del próximo mes de enero para su publi 
cacióm—-Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
RIQUE.' GILIBERTI DORADO» Escribano Se 
cretario.

e) 11 al 23|2|55

N° 11749'— SUCESORIO: El 3eñor Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta díag a herederos y acreedores de CHEN 
OHEL SÍNÓH.— Habi-ítase la feria de Enero 
para publicar edictos.— Salta, 29 dé diciembre 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario'

e) 11 a¡ 2312155

N?- 11746 — EDICTO: El Dr.-RAFAEL ANGEL 
PIGÚ^OA, Juez de Primera Nominación en 
io Civil y Comercial, cita y emplaza por el ter 
mino de treinta dias a heredero^ y acreedores 
de, ROSENDO GALLARDO.— HabPítage ¡a fé 
ría. para la publicación d&l presente edicto.
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 10|l al 1812155

11735 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez Civil Primera . Instancia ^Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 
DE CLEMENTE por treinta días. Habilitas© 
la feria de enero.- . - ■

Salta, 28 de diciembre de 1954
Waldemar Simensen — Escribano Secretario 

> • ' @) 4|1 al 15|2j55..

N? 11728 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por trein
ta dias o interesados en el juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRIONUEVO, -bajo aperci
bimiento.—

SALTA, Diciembre 30 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31112(54 al 11|2|55

N? .11725 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
ENSEBIO RUFINO por treinta días.— Habi
lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|54 ai 11|2|55

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

No 11767 — TRISTAN A. ESPECHE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
llene i?ic; rundo juici0 de les.mc?, men 
sura y amojonamiento finca Santa Rosa de 
Ohirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Qegte, rio Pasaje o Juramen 
to, ordenando practicar las operaciones por e 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación por edictos a los interesados, por 
treinta dias con habilitación feria Enero 1955.

Salta, diciembre de 1954
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 14|1 al 28|2|55

REMATES füDICIA

11856 —* Por’. MARTiN LEGUIZAMON 
Judicial — Omnibus Dodge Modelo 1946 
El 18 de febrero p. a Xas 17 horas en mi' es 

criterio Gene, al Perón 323 por órdm del se 
ñor Juez de primera: Instancia Térceía Nomi 
nación en Juicio Ejecutivo Mario Figueroa 
Echazú va». Rodríguez Hermanos venderé sin 
báse dinero, de contado-.un ómnibus marca . 
Dcdge modelo 1946 motor 118—43356 chupa 
143, en pcriéT cíe],., depositario Judicial Á. Ro
dríguez, Aíberdr és-q. 2o de Febrero, Tártago 1 
Comisión de arancel a cargo de Comprador.

' e) 14 al 18j2|§B 

tenazas según detalle en |el expediente .respecti 
vo en poder del depositario Judicial Jorge Pa 
terlini J. V. González. Comisión de arancel a
cargo ó el comprador. |

Norte y Bw O. ¡
¿ e) .14 al 25¡2’55

- POR: ABTJJRO SAXÁ'ATIERM.
6 Lotes de fe-r-no nuse S 1.923.33ile marzo de 1955 a las 17,— hoiaa 

Deán Fmes 169— Ciudad, rematare con la 
TREIN- 

Y TRES
MONEDA ¡NACIONAL, o sean 

qe la avaluación Fis« 
contiguo’ entre' si, ubi 
Sai Lorenzo, yorisdic- 
Cjapira:, de ignado ron 
G;’ y 7 -del Plano arcbi 

’ección General de inmuebles bajo 
ó— Superficie total 5.306.66 mts> - 
de los siguiarre> limites AJ Ñor 

dn nombre; gl Este Lotes 1 y 3 
■del señor, t Hermán Rabicb- al 

al Dispensario Antipalúdico y al -

UN MIL NOWO’i-WrOS
PESOS COÁ TREINTA

ceras parte-; 
ce terrenos

Villa de 
‘parlamento

2,3,'4„

iim -
JUDICIAL

El 9 
en I ' “ 
RASE DE 
riA Y TRá|S 
i '-NIAVOi 
l'«s dos te; 
cal 6 lotes 
c.vir,s ñi lia 
ción D 
Ior números 
vado en Din 
número 19^7.
2. y u entro i 
te Pasaje 
y propiedald 
Sud camino 
Oe. te Pa aje sin nombra’ — Títuio r gUt ado 
•ál folio 2<39 
tal. El combrí 
to del ¡precio 
Ordena Señor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación ci. y C. en Juicio: ’ Ejecución 
Amat. 'Cari 
yet-ano.—E¿ 
vial y Foro 
a cargo dé:

asiento 1 deíiLibro 126 R. I. Capí 
•ador' entregará el treinta por cien 
de venta y á cue’riq. dei mismo.-

•los Alberto w. ■! Sartini Gerardo Ca 
d.ctos por 15 ctías en Boletín Ofi- 

Saltefio.— Comisión de arancel 
comprador (

; e) 14 al 8|3¡55

N? 11852 por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — FINICA EN SAN CAKLOS

B’AS-.E ? 4 00®.—.
9 de Marzo de; 1955 a las 17 horas,..—El día

en Deán Funes 169 —Ciuíad, remataré, -con la 
BASE M
NACIONAL 
la avatuacib] 
Barrial Por 
con .ur-a 
resulte -dentro de. los siguientes límites: A‘ 
Norte, con p-—— 
propiedad 
terreno# de 
de los herederos- Bravo. 4- Esta venta se ¡rea- 
Hzará ciAD‘ 
lio 4GÓ ad 
Chrlois.---
bregará el 
tá y a cu*  
«e Pnimerá 
y C. en juicio: Ordinarioj Rendición de Cuen
tas. — Anp 
Comisión 
Edictos- po 
Poro Salterio,-

CUATRO MIL PESO* MONEDA 
o sean Ia¿ dós tercenas pa-ries- de 

ín fiscal el ' inmueble denominado 
lente (hoy fínica -‘San"Cayetano’’, 

superficie de 30 < hectáreas, o lo que ’ 
’ AI ‘ 

impiedad de C^ Serrano; al Sud con 
de Tos Hermanes Bravo; al*Este  coir

E. Midñel y at Oe-rie. con’ inmiuebié

CORPUS7* Títbio registrado al 
denlo" 5 dei Libró i de R, I. ele Shn

■ Partida • 740. -y Él comprador en
ir einia-por denlo riel precio de veñ ‘ 

Lenta del mismo, — Ordena Sr. Juez 
Instancia CUarta Nominación C.

:el Mendía vs.‘ Vicente Terraza. —> 
de arancel a cargo del comprado?.

30 día,s en- BOLETÍN OFICIAL y

e) ;■ 14|2 al 29|3|55e

N9 11851 - Par: MIGUEL C. TÁRTAROS 
J-Ü D l Cjl A L

Mííiebies finos se resUariarán jdn ba-JB
—Él día

lie Mendoza Esq. Gorritti 398 remataré ¡siñ
BASE ió5
médor dg

18 rie Febrero k horas 1'7 en Ia. ,eá-

Q

;igiüentes muebles-: Un juego co—$ 
^ro iU£Írá0 de muy buena 9^
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f- ’ -' -. dad de'4 piezas y 6 •sidas; ,un- combinado sin
¡ rwroa .usado 6 lámparas; una. biblioteca; 2CO 
í,: ;discos diferentes marcas; un& ai aña 5 lampa-

ras; uñ juego dé cristalería 50 piezas muy fi-
P- nas importadas; 1. escritorio cinco cajones- de
K" cedro; una vitrina para biblioteca regula? ta-
•• . ■ maño buena ¡calidad; un juego de mimbre 5 
■ pieza-$ Usado; 6 macetas- grandes, mueble-; que 
t - j-\ se. encuentran en el mismo lugar donde

va a subastar, y que pueden ser reíd ados por 
I* * ~ Zeta mteresáSosr Ordena el Sr. Juez de p. ínie- 
| : . .’ra instancia, en lo. Civil y Comercial 4^ No- 

-.nrfmción, .‘‘Juicio Embargo Preventivo B*arto

Í <?- N? 11847 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
~ - ’ JUDICIAL SIN BASE-— 'HERRAMIENTAS
G/J DE AGRICULTURA

El ufa Jueves 17 de Febrero de 1955 a las 
18 horas,- en Deán Funes 169, remataré SIN 

r BASE los siguientes bienes-: Un tractor Case 
í y *- VXJ.'N? 04416895. Una sembradora No 1177P. 
L. - - de.dos tolvos;- — Un arado de madera de una 
i - ■■' reja. — Un carpidor de 4 -rejas- N<? 420049. M.I.
¡ <- - Un arado tractor Ma-ssei Harrís •_ N® 2206. — 

" -Uná rastra d^cos nueva, con enganche, Mas-sel 
-- ‘ _ -Harris.-— Una carretilla de -yerro.. Una-pa- 

' la.ancha.Una- pala de puntear. — Un& ca» 
-- ja de madera de camioneta. — Un tambor va- 
\ CÍO’-’^OU- litros; — Ocho marcos dg puerta. —- 

? ... ’ Una escalena Usada ¿e 11 peldaños. — Una 
’J bomba-.extractora. — DO® criadoras, con lám» 

: ':: ’ 'paras tapas y comederos.. Un- armazón- ca- 
¡ / - tre lona nuevo, — Un marco de puerta nuevo.
L •_ Una- espolvoreadora. —-Do® pecheros. — Una 
- •' \ ; lomera- — Un lote de 17 pieza® (azadones, pi- 
i ’ ; eos-, palas, machetes). — Una regadera. — Un 
Ijuego de-, icoyundas. — Tres marcos de puerta.
• : Un lote deseados y.Wlás £on una -.canilla

nueva; lienzo mevo para 140 ca
jones. —. Un .-techo, ondaiít de 2;50 x 6. — Dos 
bo-rdales-as grande/ ^-j.Treg techo® .-.de ondalit 
de 2 x.6 con tirantes y horcones.■Un
tanque. 200 litrose —■ Una regadera. Un ara
do- . Capobiaaaco. 2 disco® , y -1 Plato. — Un 
arado Case, 2 rejas para tractor .-(usado).
-Un banco carpinteril Uña m&r®a hierro. 
Una prensa. — Una Criadora. de madera dé § 
divisiones» — Una mesa de caballete. de • 1 x. 
§.20. — 5 tablones». 4 ©abaftiteBl 11. ti* 
rañtes de 5 pechero® y 2 lomerasa—

‘2 cargadora® d$ varas y una retranaa. — 7 
■>.ugullio& Un freno y cabezada con anteo- 
-jeras, — 7 argollas cincha. — Una saranaa de
2.20 x (M0 m. — los que se- encuentran en 
4<La Calderilla^ jurisdicción del Departamen*

. to La Caldera, en poder dél señor Dardo (» 
rhnel Gigena, nombrado Depositarla Judicial.

•fil comprador entregará el 2&% dé -s&fta % a 
atienta del precio de venta, ei -saldo de úna 
voz aprobado el remate. — Ordena Señor Juez 
d© primera Instancia,. Segunda Nominación en 
ío G. y C. «n juicio: CONCURSO CÍVÍL DI: 
VERA, AGUSTIN MARCOS o VERA, MAR-

- - eos AGUSTIN. — Comilón de arancel a ear* 
; 1 % - go del comprador» — Idictog por B d-íaB en 
i' : \ ' Boletín Oficial y Foro Salteño y el día de re^

' Ihate en “DIARIO NORTEA . -
‘ - je) 11 <1 1712155.

I¿mé Leopoldo vs. Humberto Teram”, Expedien 
' - te N<’ 1758-2» En ex acto dei remate el 35% co-

- \ . .m-o seña y a cuenta ce precio, Comisión de 
- arancel: á ’ .cargo dei comprador.

:L- ''' .MIGUEL Ü. TARÓLOS — Martiliero Público
- e) 14 al 18|2[55.

No. 11766 — FOR: LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS

JUDICIAL — FINCA EN ESCOIPE — BASE 
$ 10.000.— .

El . día Viernes 25 de Febrero de 1955, habi
litada la Feria de Enero, a horas. 18,- eñ 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mlm. (jas dos terceras parteé - de la valua
ción fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Amm-as”> ubicada en el Partido de 
Egcoipe, jurisdicción departamento Ohicoana de 
esta Peía., con lo edificado, plantado y Clavado-, 
uSQa-, costumbres, servidumbre- y ••derechos de 
agua al que tiene • más o menog 2000 
tareas dentro de ios límites: Nor- 
te, con finca denominada Villa Sola,' dé Juan 
Manuel Mena y “Corral de Piedra” dé Dina y 
Paula CastUlo; Sud, con río Escoipe; Este con 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
de, la sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura catastral Partida N9 133.— Va— 
lor fiscal $ 15.000.— Títulos, regí. trados a fl. 
153, asiento 5, Libro 3 R, I. de Ohlcoan.a. — 
Ordena sr Juez de 4ta, Nominación Civil y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LOPEZ” Expte. N<? 185071954,— En el 
acto del remate eT'2Q% como Seña a cuenta 
de precio;— Comisión arancéí a cargo del com 
prador.— Edictos por 80 días “B.. Oficial” y 
Norte* 5

é) lili al WI55

No 11743 — POR JOSé ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE LA 

FRONTERA BASES INFIMAS:
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a lá's‘ 11.— horas, en el locar sito én cálle Güe^ 
mes No 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos- y con las bas.es de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se deter
minan a continuación:
a> Lote N? 170 —Catastro 1032— Mide al Nor
te o sea limitando con lote 171 y calle’Públi
ca 510.— mtg.; ai Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.: al gud.354.— mts. o sea 
limitando con partes de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste mide 222 <— mts.. o sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, haciendo Una 
superficie tot^ de 7.— Héctareas, 48 áreas 34 
cénteareas..— BASg DE VENTA $ 7.000. —
b) Lote N? 2 — Catastro 2699— Mide 17.33- 
mts. de frente por 70.— mts. de fondo.— Su
perficie . 1.213.10 mts2., limiKndó al Norte lo
te 1; al Este lote 3; al Oeste calle Avellane
da y al Sud parte de -tós lOteS' 4 y 9,— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 11,83 mis- 
de frente por 52. — de' fondo. Superficie 901.16 
mts2., limitando al Norte lote 1; al Este calle 
Tucuñián; a¡ Sud lote 5 y al Oegte lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66
d> Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8-— mts, 

de frente por 89.— mts. d@ tolde. SuperfL 
cíe 71á.— rntsl, lirmtandd <1 Norte.lote 6: 
ax Egte-. calle 9 de julio;. al Sud lote 8 y aL 
Oeste-inte 9— MASE, DE VENTA’ f WJ2.
e) Lote 12 OatasW 2711— Mide 31.10 mt> 
sobre calle Túcumán, o sea ai. Éste: 1&—.mU. 
sobre callé 9 dé julio O seá ál O@ste; 104.—
mts, lobre Calle sin nombre o séá al Norte y 
105.— mfe.en sil costado Sud 0- sea coi&áañáh 
epu ios lóté§ 13 y 19. $uperíMe 2.436.70’hits!
Base De-v®WÁ'f7^32 \ .... . .

f) .Lote. 19 •—Cata&tro 2719—.Mide 50.-40 mts.
da. frente-spibre calle 9 dé Julio o sea .al Oeste; 
50— mts.. en su costado Este, colindando*  con 
fond<>.de los lotes i3 al 17 inclusive; 45.— mt3: 
en su costado Norte, colindando con -los Jotes-. 
12 y 39-metros en su costadoJSud, colindando 
con el lote . 20.— Superficie 2.100 mts.2.— BA 
SE DE VENTA. $ 666.66 • • . - . - .}-
g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de frente por 104.— mts. de fondo. Superficie 
6.310.70 . mts. 2,.. limitando al Norte . calle, sii- 
nombre; al Este calle Avellaneda, al Sud coa 
fracciones LL. y M." y al Gesté- coh callé sM 
nombré»— BASE DE- VENTA $ J.000.00
h) Fracción G.— Catastro 2727^  Mide l7;-33,nli§ 
de frente por 104.— mts. áe fondo Súperfidl®- 
1.802.32 mts. 2, limitando Al Norte con lútW 
3—11 y 14; al Este calle Avehanéda; al

*

con lotes 5—7—8 y 10 y al Geste callé sin -nom-': 
br@.— BASé DE VENTA $ 333.32
i) Lote 2 — Catastro 2735— Mide L7-.38
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
60Ó.66 mts2., limitando ál Norte -lote lp ¿1 Es- ' 
tu lote 14; al Sud ¡oté 3 y. al Oeste .calle-‘sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66 ■'
j) Lote 5 —Catastro 2733--  Mide 100 rntg.'-*
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie- 
568.42 mts2., limitando ál Norte lote 4; ál Es
te jote 7; al Sud lote 6 y al Oeste cálle sin ’-- 
nombra.—: BASE DE VENTA $ 200.— - ’ <;-
k) Lote 8 — Catastro 2730— Mide 17,33 “múl '
d© frente por 32.80 mts. de fondo. Superficie1‘- - 
568.42 mt&2., limitando al Norte lote 4; al Es
te lotes 9 y 10; al Sud-Cálle gin hoñibrA y-' 
al Oeste lote 7— BASE DE VENTA g -286.66 
L) Lote 9 — Catastro 2729— Mide 16.40 intA 
de frente por 34.66 mts. de fondo. SúpéTffV 
cíe 562.17 mts2., limitando ;al Norte ¡oté lOj’ 
al Esté calle Avellaneda; aTSud calle dn nom
bre y al Oeste lote 8.— BASÉ DE VENTA 
200.— - ; • ' ‘ -
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts. 
de frente por 34.66 mts. dé fondo.— Superfi
cie 568.42 mt&2., limitando al. Norte lote.4 o 
fracción-G.; .al Este calle Avellaneda áLsud.
lote 9 y al Oeste ’ iote 8.— BASÉ 6p Í^EN‘« ‘ 
TÁ $ 200.— - ” J - •” ’ -
Las medidas, superficie y imites del_ Jote 170 
son según plano agregado al folio 675- del pro
tocolo riel escribano Domingb F.^Coíneíp. del . 
¿ño 1930.— Los datos dé los lotes meñóiónadog 
en los incisos b ál LL inclusive, aégün pía» 
no archivado e& Dcclón. Gral. de‘ Inmuebles 
bajo N® 139 de R. de ja Frontera-— Título re- 
giFtrádo al tolo 2-02 a§ient0 257 dtel libro/í. 
de Títulos de Rosarío de Ta Frentéfa. Grivámé- 
nes a folios 405 y 420 asientos 663.y 694 del libro 
a. de Gravaméne® de Rosai4o‘deT‘’í¿;jFro¿terárffi^ 
o ihs compradores entregarán el veinte pbr cienvflT 
de seña y a cuenta del precio de Venta, él sala
do una vez aprobado rematé,—jOráena' én 
Juez de Frímefá instancia éégunda ■'N©miiia« 
clon 0. y O. juicio: Oíd. Rescisión de cotí*
trato — Juan Sava v^. Jorge P. Tylurad.— Oo 
misión de arancel a cargo <Jel comprador.— 
Babiltada la feria de Enero: de 1955, para la>’ 
publicación de edictos.. ... •.••'. . 5-

; 7jL ai

11W ítorttité- Attó&fÓ íHVAXOé ■ 
RÉMAÍÉ -JbE -tW’Óft'TAÑl?E¿,;ÉST^ 
MIENTO rtURAL FINCA ESTANCIA Ó0Uj

Tierras Optimas para -ci¿?tivoí á® tabacos
rf- -':ÍBASÉ: $ 2931833^2 -

Mi día Mañes^ 15 de Febrero de’ W55, ha*
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tas 18, en calle 20 de Febrero 12, remataré con 
BASE de 293.338.32 m|n., (las dos terceras 
partes de ¡a avaluación fiscal), la finca deno
minada “Osma” o - “San José de Osma” ubica 
da en e¡ Departamento Eva Perón (antes La 
Viña), de esta Provincia,‘ con superficie de 
17.57 hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura ju 
dicial aprobada, comprendida dentro de los 

siguientes límites; Norte, arroyo “Osma” y ca
mino nacional que conduce del pueblo de Chi 
cóana a “Coronel Moldes”; Este, con finca 
Retiro de Guillermo Villa; Sua Oeste, con 
lincas' “Hoyadas” y Alto del Cardón” de Juan 
López; y Oes fe, con cumbres de la serranía 
que la separan de la finca “Potrero de Díaz’” 
de El Alázáñ S.R.L; 350 hectáreas cultivadas’ 
¿Orí riego suficiente Posibilidad de Cultivo 
y riego 600 Has. Campos de pastoreo, Abun° 
dánte morite— ‘ Agua deí dominio privado que 
nace en la finca —Canales de riego— 2 rep-re 
sas— Potreros alambrados— 8 estufas para se
dar tabaco —Casas para peones— Esp’éndida 
casa principal- con todas las comodidades cans*  
trucción material de primera— instalación de 
aguas: corrientes y luz eléctrica— 'Galpón para’ 
almacenamiento - de tabaco— Dependencias pa 
ra maquinarias y herramientas—' Estación--“Os^ 
nía” F.C.N.G.B. dentro de la finca.

N? H842 — CONTRATO DE SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ...

—En la.ciudad de Metan, departamento deí 
mismo nombre, Provincia de Salta, a los 
tres días del mes de Febrero del año mil 
-novecientos cincuenta y cinco, entre los se
ñores PABLO CARLOS ARROYO, argentino, 
casado, comerciante, domiciliado en calle Co
ronel Perón cuatrocientos dos; PABLO Cíl-SAR 
ARROYO, argentino, casado, comerciante, do
miciliado en calle Coronel Perón seiscientos 
ochenta y VICTOR ABEL ARROYO, argen
tino, soltero, contato’. públicp nación ai, do
miciliado en calle Coronel Perón, .cuatrocientos 
do,9, convienen el - siguiente contrato: Formar 

..una Sociedad dé Responsabilidad Limitada con 
Un Capital de $ 1.000.000.— % Un millón, de 
pesos) dividido en cuotas, de $ 1 .$00 m)n. (Un 
mil pesos) . cade, una y aportado según inven
tario certificado que foima parte de este con- 
4rato, en ia. siguiente -forma: PABLO CAR- 
XOS ARROYO, odhoeientag (800) acciones. PA

A^.:Y -VXCWR ABEL ARRQffQ, cién

Títulos de dominio inscriptos a folio 97, asien 
tp 1, Libro 3 R. I. .de La Viña.— Nomencla
tura catastro Partida N? 426.— Gravámenes:. 
Hipoteca en. ler término a favor de El Ala
zán S. R. L. por'$ 59.233.97. m|n. Excluidos 
del remate:. Herramientas, maquinarias, mue
bles y semovientes.

Ordena: Señor Juez*  de Segunda Nominación 
Civil ; y Comercial, én autos: “EJECUTIVO-^' 
LAUTARO S. R. L. - VS. BONTFACIA LA MA 
TA DE ZUÑIGA” Expte. No 21303)953— En 
el 'acto del remate el 20% cómo seña a cuen
ta del precio, saldo una vez aprobado el rema 
te.— Comisión arancel a cargo del comprador 

Habilitada ¡a Feria de Enero para ^publicación 
edictos.— ANTÉAL URRIBARRI — Escribano
Secretario,

e) 311 ai 14|2|55

N9 11706 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA QUINTA EN METAN BASE 
$ 3.2Q0.—
El día 10 de Febrero de 1954 a las 18 horas, &n 
Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE 
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, ¡as dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un terreno con casa quin 
ta, con extensión de 5% cuadras .de fondo de 
Naciente a Poniente por 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Publico, teniendo, ademas anexo al 
terreno- un martillo en la parte de Sud del 
mismo de 151 mts. 55 ctas. de Sud a Norte 
por 389.90 mt3. de Naciente a Poniente mas o 
menos. Limitada ál Este propiedad de José Ma 
ría Berrñs; al Sud con- propiedad de Juan 
gis Palomino a¡ Oeste con. el Carril Público 
y a] Norte con herederos de Tristan Gómez.— 
Título a folio 297 asiento 1 libro 8 R. I. die Me

Partida 1064.— H1 comprador entregara el 
veinte por ciento d-e seña y a cuenta del precio 
de v@nta.— Ordena Sr Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación C. y C. en juicio: Eje 
cutivo — Arturo R, Gallo vs. Juan García Se 
gobia y María Vázquez de Segobia.—. Comisión 
de arancel a cargo d&]_ comprador.— Edictos 
por 30 días en Bo’letín Oficial y Foro Salte- 
ño.— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

e) 29]12¡54 al 9|2|55

CITACIONES A JUICIO

N? 11809 — EDICTO s — Juez Primera Ins
tancia Cuarta Nominación, en autos “Ord.-Ren 
djción de Cuentas, Fidel Monje buzón vs. Juan 

José y| Rafael Pérez’' cita y emplaza al code
mandado Juan José Pérez para que e.n térmi
no de quince días comparezca por sí p por 
meCio de otro apoderado, bajo apercibimiento 
de continuar el juicio en rebeldía.

SALTA, Diciembre 31 de 1954.
: e) 2 a¡ 24|2|55.

N? 1170 — EDICTO — El Juez Civil, Dr. Ro
dolfo Tobías, 3a. Nominación cita por veinte 
días a Juño César Lima a reconocer o no co
mo suya la firma e¡n autos “De Zuanl Julio 
vs Luna Julio César.? Embargo Preventivo” na
jo prevenciones de ley. Salta, 12 de Noviem
bre de 1954. — Habilítale ¡a feda m e s d e 
Enero.*  ¡

ALFREDO HECTOR
Escribano Secretario

■' e) 20]x al 16,2.55

CONCURSO CIVIL ' '
I Is

No lio — GCNCmpO cmta — Í-Or el pre
sente edicto se hac© * saber que en los áutos 
Cencunlo Civil ele Pablo Verruggio que trami
tan por ante el Juzgado de Primera Instancia 
y Rimera Nommaciqn en lo Civil y Comer
cial de'la Provincia i se ha dispuesto decía; ar 
en .estado -de concursó aí calvante y se cita 
y emplaza a los acreedores dej mis-mo por 
treinta días paca que.presenten ¿I E-ñidíco D_. 
Héctor E. Lovaglio domiciliado' en callé Gü¿- 
mes Nd 88 de esta Cijidad los justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de lo digpues 
to .por el Art. 715 del Código u.e Procedimien
tos Civiles. — Publicaciones edicto3 “BOLE
TIN OFICIAL” y sFolq Saltéño”. — Lo que 
el suscLipto 'Secretario hace saber a sus efec
tos. — Salta, Febrero 11 de 1955,

E. GlLÍBE'hTÍ DORADO
Escriban^ Secretario

! e) U|2 al 29-3¡'5S.

CONTRATÓ? . SOCIALES

SECCION COMERCIAL
^sac^BnsK39tKrasKsas»fiBiraB9sc»H9RBs  ■ i iiirrjrTgT“n»ii™-riM'i

(j-ÚO) acciones cada uno, que aportan mitad 
en dinero efectivo y mitad en el pUzo de cin
co años.

—La sociedad girará bajo la denominación 
de “PABLO O. ARROYO é HIJOS - - ,SOCIEr 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 
capital $ 1.000.000.— ^ con domicilio en ia 
calle Coronel Perón cuatrocientos dos y~su 
objeto consistirá en la explotación del comer
cio de almacén al por mayor y menor, o cual 
qiuier otra actividad lícita que en el futuro 
quieran imprimir los socios- La duración de 
este contrato se fija en uiez años, desde la 
fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio y una prórroga automática por igual 
periodo.

—El señor PABLO CARLOS ARROYO se
rá el gerente de la sociedad y podrá realizar 
todos los actos jurídicos compatibles con el 
objeto social y que no comporten modificación 
dei contrato. El -señor HABLO CÉSAR- ARRO
YO y VICTOR ABEL ARROYO, serán los -sub 
gerentes, con las mismas atribuciones de ad
ministración-que. el. gerente y especialmente: 
ei señor <fABLO.-:CÉBAR . ARROYO secunda’-

mas jd] 
ABEL | 
junta, f 
plitud |

—El 
tuará u 
balance

?ídicos Contables. Podrán actuar con- 
LRROYO estará a cargo de los Próbie- 
separada ó al
te facultades en todo^ los casos,
veintidós de Enero de‘ cada año se efec 
n balance general, sin perjuicio de los 
5 de cómprobáción de «sumas y saldos

;emativamente, con am-

mensuales. Los criterios de amortización y 
valuación serán los ¡aceptados por la Direc
ción General Impositiva para el impuesto a 

los Réditos, pudiendeí orearse todas las reser 
vas que ésta autoricé, además de la legal. '

—La cuota social podrá cederse de acuerdo 
a los postulados^ dej ¡artículo- doce de la Ley 
1'1.645'. * La cesión se notificará a la sociedad 
en la persona del gemente y deberá publicarse 
é inscribirse. El gerente z citará a Asamblea 
dentro pe í.os veinte días de notificado. Si ocu 
rriese pi fallecimiento de aigunosrde los so
cios, ioi herederos o 10gatorio& del (socio falle 
cido'se incorporarán automáticamente a la so
ciedad. I De existir varios herederos, ¡os de- 
foás sdciog podrán*  con las mayor’as del ar
tículo ’^oce de la Ley, condicionar la acepta
ción Q fe TOificaem B representación, 
sg.c^dah- aiwnt&r en tohqui^
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| -el capital conforme a lo establecido en el 

j.-i- -artículo dieciocho de la Ley.
! -/ ---Las utilidades o pérdidas se repartirán en
I ’ -ia <. ¡guíente forma: cincuenta (50)< por ciento

-. paia el señor PABLO CARLOS ARROYO, 
/ ’ treinta (300 Por ciento para el señor PABLO 
( ' CESAR y veinte- (20) por ciento para el señor 
¡ ' VICTOR ABEL.

- _ Leído que fué este contrato de conformi-
~ dad de jas partes se firman tres ejemplares
./-de un mismo tenor y a un solo efecto en 

!- - Metán, fecha ut supra. -
¡P9 C; ARBOYO — ARROYO

-V ’ ’ V, A. ARROYO
• .'te- . e) 0 al’15|2|55

■ ............ ....'i-1—

—En la localidad de ahicOáha, B'ovínda de 
t 3alta, ’ el día 20 de enero de mil novecientos 
k cincuenta y cinco, entre los señores Jorge Hi- 
í -- -Jal, Ernesto . Hilai y Bernardo Hiial, to^os de 
1 ” estado solteros, argentinos, mayores de edad 
\ y domiciliados en la misma localidad de Chi, 
¡ -eoana, resuelven (constituir una Sociedad de 
j- - : -Responsabilidad Limitada, qué regirá con re- 
I -■¿reactividad al 19 de enero de 1955, como con 
J tlnuación de la firma Hilú-1 Unos., segiedád <fo 
i Á hecho que entre los mismog tenían constituí**  
L - &a, -sóbre la base de las- disposiciones conte- 
; . Was en la Ley Nacional N9 11645 y las cita 
¡ / $ul&s que a -continuación siguen:
i ' Articule- 1?. — La Sociedad girará bajo la 
r i’ázón social “Hiiai Unos. Sociedad de Respon 
< habilidad Limitada’’ y tendrá su domicilio le 
¡ ' gal en ia localidad de Ohicoana, Provincia de

■ "Salta. _
' : -Artículo 29, — gu objeto principal será có-

’ . xnerciar e» el ramo de almacén, tienda, zapa- 
tería, ferretería y ramos anexos en general, 

i -• ‘-pudíetído también ejercer todo acto lícito de 
? • gomerd© que convengan entre ios sodas, 
p. Artículo — La duración de la Sociedad 
L - teg por -ej término de cinco años a partir de la 
í' fecha de inidadón’ del giro do lo® negoeios 
: Sociales.
/ Artículo 49 — 11 eapiial social te emisí-ítu-

■ ye la -suma de Ciento gwnU y císmo mil qui 
;■ nientos pesos moneda nacional ele cursó legal 
s_' ($ 165.500.—5 que se divide en mil geisden-

! - - tas cincuenta y cinco cuotas de cien pesos ca 
r da una, aportado e integramente realizado por
! jos socios en ¡a siguiente proporción: W el
; ? ' wclo Jorge Hilal ochocientas siete cuotas o 
> &ea la suma de Ochenta mil setecientos pesos 
! . - ($ 80.700.—), por el socio Ernesto Hila-l sete*  

ciehtas noventa*y  ocho cuota® o -&ea la sama 
I : -de- Setenta y nueve mil ochocientos pesos 
;$ ■ ($79.800.—), y por el sodo Bernardo Hila! cin 
: , cuenta euotesj o sea ia suma de Cinco mil pe

$os ($ 5.000.—) Los aportes consisten en los 
í ' valores activos y pasivos que constan en e¡ 
! ■- inventario practicado al efecto el Sí de di» 
í otabre de 1954, correspondiente a la firma 
i. ¿ Xíiia-1 Hnos., ya referida, conformado y certi^

" _flcádo por él Contador Páblico, don Rubén 
: - "Icarios Andrés- Cardón, inscripto en la matrf- 
, f- "eula. respectiva en la Excma. Corte de JiistU 

de. la frOvíiWa, y que forma parte de éste 
Contrato, ¡Og q¡us han sido tomados a sü éxciu 

r. ' édvo cargo por¡ log integratiteg. @gta Bode- 
; >.. dad.-
- _ / Artículo 59. —- La administración y géréñeia
‘ > de Ja -Sociedad estará a cargo del socio Jorge 

qUes aj efeto qu.efe (lertpaip Creíw.- 

te, teniendo exclusivamente el uso de la fir- 
ma social, que suscribirá con su firma perso
nal a continuación de la fórmula “Hilal Her
manos Sociedad de Responsabilidad Limita
da”. La firma solo podrá obligarse en opera
ciones que se relacionen con el giro social, que 
dando prohibido comprometerla en, especulado 
neg extrañas, ni en fianzas o garantías a fa
vor de terceros.

Artículo 6?. — Salvo las, limitaciones esta
blecidas- en el artículo anterior tendrá el ge
rente todas las facultades necesarias para ac
tuar on nombre de la sociedad y conducir W 
negocias de la misma, estando especialmente 
facultado para, a) adquirir por compra u otra 
forma, bienes muebles, inmuebles! y semovien
tes, venderlos, arrendarlos, transferirlos o gra 
varios; b) dar y tomar préstamos garantiza

dos o no con derechos réalest; c) aceptar preá 
das agrarias o constituirlas y cancelarlas; d) 
adquirir 0 cedér créditos; e) Comprar y ven» 
d@r mercaderías y poductos, derecho^ y accio
nes; f) dar y recibir en pago; g) cobrar, per
cibir, efectuar pagos, transaciones y celebras’ 
contratos de locación arrendamientos y res
cindirlos; h) conferir poderes generales o es
peciales y revocarlos; i) formular protestos y 
Protestas*  denuncias, acusar y promover quere 
lias; j) dar o tomar posesión; k) librar, acep 
tar, endosar, descontar, cobrar, eMer y negó» 
ciar d® ©ualquíer modo letras de cambio, pa
garés, vales, girds, cheques u otras obligacio
nes’, con o sin garantía; 1) comparecer en Jui
cio ante ios tribunales de cualquier julisdic- 
cíón o fuero, por si o por medio de apodera 
do, con facultad para transigir, declinar o pro 
rrogar jurisdicciones, poner o absolver posicio 
nes, comprometer en arbitros; Ij) otorgar y 
suscribir los instrumentos públicos o privados 
que sean meneter, dejándose expresa constan 
da que estas numeraciones ^on simplemente 
enunciativas y en ningún caso limitativas.

Antonio 79. — La Sociedad podrá ejecutar 
operaciones ¡bañcari&s con el Banco de la Na 
ción Argentina, Banco Hipotecario NácimiaL 
Banco de Crédito industrial Argentino, Ban*  
eo 'Provincial de Salta, y demás institucíohés 
oficíales ó paráieiMrés, solicitar créditos, des 
montos, préstamos., efectuar depósitos, extraer 
los, operar en cuenta amiente, caja de aho
rros y plago fijo, quedando incluidas estas ae 
tuaoiones dentro de i&s facultades aooHadáé 
al gerente.

Artículo 89 Anualmente, el Si de diciem*  
bre, Sé practicará uil inventario y báiaiicé ge
neral de tos iléfüclós, sin perjuicio de tos ba
lances periódicos de comprobación qué pueda 
practicarse o de cualquier otro que estimé ne
cesario cualquiera dé tos soeios. Confeccionan 
do el balance general anual se pondrá en co 
nocimiento de ios sodas, colocándolo a su di® 
posición en el tocal social, y si teanseufHdo 
quince días ninguno de tos séciós 10 objetaré 
se tendrá por aprobado.. La Objeción deberá 
rn&nifestarse p< -telegrama eoláctohácto

Ar&uió §9. tto lás Utilidades réáíizadás 
y líquidas- que resulten, ee destinará ai cinco 
W diento (8 p|ó.) pará fórBár < fmidó de 
résérVá légál, hMtá qué dicho - fonda alcancé 

diéB W ciento déí dápitej ¿§óciáí. yema 
’-arnte se distribuirá entré tos §aeie&
siguiente prdpa^áónr ai--Socfo ríóyge BW ei 
fcefet^ jr cto@-pói’ dmto (O ©jo), arwfo 
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Ernesto Hilal el treinta 'y cinco por ciento. 
(35 ojo), y ai socio Bernardo H^af el- treinta 
por ciento (30 o|o)t Las pérdidas en caso q¡ue 
10B hubiere, serán soportabas por lo» socios en 
la misma proporción que la fijada para la dis 
tribución de las utilidades.

Artículo 109 — Los: sociosi tendrán fijada 
una retribución mensual de Trescientos peso# 
moneda nacional de curso legal ($ 300.—), en 
concepto de remuneración por sju trabaja per
sonal. Podrán asimismo efectuar retiros de esa 
rácter extraordinario io§ que barato con ear- 
go a una cuenta particular de cada una y 
para ser deducidos oportunamente de 1m 
utilidades que pudieran correspondería

Artículo 119 — Todos- los. socios deberán da*  - 
dicarse con su trabajo personal, diligencia y 
conocimientos, exclusivamente & tog negocios 
similares a las que encara la Sociedad, 
sociales, no pudiendo dedicarse a actividades

Artículo 12ó — De toda resolución de im
portancia dejará constando en un libr© de 
actas o acuerdos que se habilitará al efecto $ 
que deberá suscribirse én cada oportunidad, por 
todos lo$ socios. Dichas resoluciones sereán 
adoptadas por mayoría de voteih contándote tffit» 
por cada socio.

Artículo 139 — Éri éñso de falleeimiehto o 
incapacidad legal de cualquiera de tog socios 
será facultativo de fe demás, proseguir el - gl 
rO de la Bojedad con los herederosLO repté 
sentantes del socio fallecido o incapaz —-en 
cuyo caso deberán estos Unificar su persone
ría—, o biexi abonar a los herederos o repre
sentantes del socio fallecido o incapaz, contrá 
la cesión de su cuota social, su parte de ca
pital y utilidades, de conformidad ai último 
balance general anual.

Articulo 14® En todos los ca^os de diso
lución d@ ¡a Sociedad, la liquidación 0rá He*  
cha por el Gerente estatutario 0 en s-tf defeca 
te, par un liquidador nombrado por ioj soctet 
de común acuerdo por unanimidad dí vot^. 
Bn caso -de que los socios no puefem 
áeUérdo par^ la designación del liquidador, és
te sérá hombrado par el »Juoz de Cbmércio 
tumo éñ la ciudad de Salta. El liquidador ten 
drá tos poderes más ampiios y extensivos sb 
gún la-s leyes y usos del comercio, .Especial
mente para realizar ieis bienes de-la spctedto, 
sea en ‘pública subaste, sea directamente, $ 
en la forma que mejor considere a íos inte» 
i ases de im sbeíos. Los Primeros fon<tos serta 
désiinados a pagar el pasivo y lás csirgae, des 
pul para reembolsar a tos partes. Todo el ex 
üédente será distribuido éntre tos godos en pfo 
porción a la participación de cada uño elfos 
en ei capital «peía!

Artículo 15V t^g» socios tendrán-. .# más 
amplio derecho d< fiscalización y control do 
*as operaciones sociales y podrán ins^eecioW 
féé en mmiquier momento w librosj cuentas y 
mpeiég de la Bodédad.

Artículo 16b — Guálqufer cuestión que sto 
tecitare' entré ios ¡abetos durante la vtocto 
de éste contrato o ái tiempo' de dtoptose a 
liquídame to Bpctodad, podrá ser resuelta - por 
aridtrós designado^ por SOs -socios, tós que B 
iu podrán Mñiw utf tefoóró óúyo' Mito 
sétá -Wpelabte. ’ . . .

todo fo expuesto dejan fos. Contratantes 
formalizado el présente contrató de sociedad 

te© respongaWKad- limíte^ ^bJiftadóH g
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fiel y» exacto ’ cumplimiento con ar?ego a de
recho, por lo que en prueba de conformidad 
firman todos los -socios.

Bernardo Hilal — Jorge Hilai — E, Hilai. 
e) 9 al 10|955.

SO

co-
re-

Indutrial Argentino, con 
y Reglamentos y prestar 
en I.uno- u otro caso lá 
tipo de interés, gravan-

cialmente del Banco 
sujeción a 
dinero, estableciendo 
forma de 
do al efedto los bienes ¡sociales de - cualquier 
clase Con 
reales_ I
y de. créu 
aceptar, e _ , ____ r__  _____
cede?, y negocia? d© cualquier modo 

de camb: 
otras obligaciones o documentos de crédito 
público o 
tecarias, 
ditos en cuenta corriente y gira? en descubies 
to hasta 
aceptar □ 
novacioned, 
j).— Constituir, aceptar^ dividí?, subrogar, pro 
rrogar, ce ler, cancelar ¡o librar parcial p to
talmente derechos reales de hipoteca prendas 
y cualquier ot?a clase de recho>s o garantías 
cías de c 
sin excep 
te ios Tribunales de cualquier fuero o juris 
dicción p< 
facultad 
rrogar jurisdicciones, poner o absolver posi
ciones y 

has é informaciones', comprometer en árbitros 
o arbrita h 
exigir fianzas, caucióne-s o arraigos, transigir 

o rescindir transacciones; aceptar sindicatu 
ras en jas quiebrar o j concursos de los deu
dores < órlales; interponer recursos legales; y 
renunciar 
o definit: 
nes.-^- 1) 
de pago.-- m) Conferir poderes generales 
especiales 
to$. y protestas ó solicitar permisos de expío 
ración y 
categoría * 
ría; deM 
Mg vac 
de ellas, 
gistros : 
citar la

dir mensuras, impugnar mensuras 
advierta a errores periciales o violaciones ma 
nifiestag
para d 
las autoridades mineras 

existen® 
especifi 
del Código de Minería y otras que encapen a 
ésa especificación; solicitar servidumbres mi- 

ñeras.— 
nerag

‘de difef 
• dad.— 

públicoí 
ra ejecutar los actos; enumerados o que se 
relacionen con la administración
En cas) de ausencia i de ios sócios gerentes, 
podrán
los otros socio®, debiendo firmar en este ca
so con juntamente en la forma adoptad^.— 
SEXTO— AnaulmenU en el mes de diciem
bre se practicará un balance general def gi 
ro Sooí xl sin perjuicio de los balances de sim 
pie aprobación de sáldos que realizarán ios 
socios

SOS leyes

pago y el

juy y el inventario que firmado por los 
cios teiigc a la vista y que incorporo al 
gajo de comprobantes, de este Protocolo, 
n:o perteneciente a esta escritura, estando
presentado dicho capital acemas del dinero 
efectivo por herramientas, explosivos, insta- 
lacicnes para lavaderos de oro y por los pe
dimentos de exploración y cateo que se trami
tan ante la autoridad minera nacional con 
jurisdicción en esta Provincia por ios síguien 
tes expedientes Expediente número cuatro-cien 
tos noventa y siete letra “B” año mil nove
cientos cincuta y tres; Expediene número oua 
trecientos noventa y nueve letra “B” año mil 
novecientos cincuenta y tres y Expediente nú
mero doscientos letra “L” del mismo año que 
los anteriores, pedimentos de los que pueden 
disponer ios respectivos titulares por no re
gistrarse inhibiciones a su§ nomb?e,s según 
consta en los registros, respectivos de la Escri 
banía de Minas a mi cargo y como lo infor
ma el certificado expedido por la Di?eccción 
General de Inmuebles número trescientos t?ein 
ta y cinco del día- d© la fecha que en su ori
ginal tengo a la vista y que agrego al le
gajo de comprobantes de este Protocolo, doy 
fé, pedimento que, con sus condignos expe- 
ditentes sus, titulares transfieren po? este acto 
a la sociedad por el vaio? que se les asigna en 
el inventario ya citad0, expedientes que ten
go de manifiesto, encontrándose vigentes en 
sus trámites y en los que realizo la pertinen
te anotación, doy fé.— QUINTO:— La 
rección y administración de la Sociedad 
tará a cargo indistintamente de ¡os. socios 
Vicente Lico y don Miguel Moisés Bauab, 
en calidad de gerente intervendrán en todas 
las operaciones sociales^ bajo sus firmas in
dividuales precedidas de la denominación so
cial, con la única limitación de no cpmpro- 

' meterla en negociaciones ajenas al giro de su
’ comercio e industria,ni en prestaciones grata
1 tas,, comprendiendo el mandato para adminie;- 

trar, además de los negocios que loman el ob
jeto de la sociedad, los siguientes; a) Adqui
rir pOr cualquier título oneroso o gratuito to
da ciasé de 
les, minas, 
quinaHás, 
derecho y 
título oneroso ó gravarlos 
de prenda comercial, civil, agraria o industrial 
hipoteca, o cualquier otro derecho real, prac 
ticÉLiulo en cada Oasó dé adqutslcióa 0 ehúa 
jenación él precio y forma de pago de ia ope 
radon, sp contado o a plago y tomar y dar 

posesión de ios bienes mateda del acto o 
óOñtrátb»— b) Fraccionar inmuebles y 

dir y disolver cóñdomññó^.— c) Dar 
mar bienes en ideación hasta el plauo 
mo' de diez años y renovar, prorrogar, 

ferir o rescindir contrato de locación, como 
locador o locatarios d) contraer toda- clase 
de obligaciones ’y celebrar al respecto contra 
tos de cualquier naturaleza.— e) Aceptar y 
ejercer mandatos, comisione^ y ^presentado 
nes. en general,— f) Constituir depósito de 

dinero o valores en los establecimientos banca 
rios o comerciales y . extraer pardal o totai 
mónte los depósitos, constituidos a nombre u 
Oxd^ñ. de la Sociedad antes © durante la vi- 

. t|ñda de éste/ contrato,— g) Tomar dinero 
prestado a interés de los establecimientos han * lances

lib35 —- ESCRITURA NUMERO DOS — ,
CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA.— En la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, Capital de la provin 
cía de Jujuy, República Argentina, a los veinti 
siete días. del mes de abril del año mil novecien 
to&-cincuenta y cuatro, ante mí, Escribano de Mi 
ñas , autorizante de la Delegación Noroeste de 
la Dirección ¿Nacional de Minería, con juris
dicción en esta Provincia y testigos que suscri 
beñ, comparecen, don VICENTE LICO, argenti 
áo de cuarenta y tres años de edad, casado en 
limeras nupcias, con domicilio en Rinconada ju 
risdicción de e's.ta Provincia y accidentalmen
te aquí; don FRANCISCO ALEJANDRO LIGO- 
argentino, de treinta y nueve años de edad, ca
gado en Primeras nupcias, con domicilio en ca
lle Sarmiento número cuatrocientos noventa y 
uno de ¡a ciudad de gaita y de exproíeso aquí; 
don MIGUEL MOISES BAUAB, argentino, de 
cuarenta años d© edad, casado en primeras nup 
Cías, con domicilio en calle Eva Perón número 
Setecientos sesenta de la ciudad de Salta y de 
tránsito aquí; don FRANCISCO BAUAB, ar
gentino, de treinta y ocho años de edad, casa
do en primera® nupcias, con domicilio en calle 
Florida, número cuatrocientos sesenta y seisi de 
la ciudad de gaita y de exprofeso aquí, y don 
ROMANOF BAUAB, argentino, de treinta y un 
años de edad, soltero, con domicilio en calle 
Florida número cuatrocientos sesenta y seis de 
la ciudad de Salta y accidentalmente aquí, ve- 
cinós, mayores de edad, hábiles, de mi conoci
miento, "doy fé, y, dicen: Que vienen por este 
acto de formalizar .el siguiente contrato de So 
éiedad;— PRIMERO:— Don Vigente Lico, -don 
Francisco Alejandro Lico. don Miguel Moisés 
Bauab, don Francisco Bauab/y Romanó! 
Bauab, constituyen en la fecha .una sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que tiene por obje
to la exploración y explotación y comercializa- 
clón de yacimientos minerales y de sus produc 

general, especialmente' yacimientos aú- 
compraveñta de minas y actividades 
deriven. de ios expresados— SEGUN- 

La Sociedad girará desde la fecha ba*  
jo. denominación de “EL INCA” CQMPA» 
ftiA de explotaciones mineras íqcí^ 
dad. de Responsabilidad Limitada, y dUréfá 
diez años a contar del día de la fecha.— T®R 
CERO: La Sociedad tendrá su domicilio legal 
en la ciudad de salta, calle Uva Perón nú
mero setecientos sesenta de esta República y 
moró setecientos sesenta de esta República 

la administración técnica y de explotación
• tmdrá -su asiento principal en el pueblo de

- Rinconada, Departamento del mismo nombre, 
jurisdteión d&- la Frovineia de Jujuy.— GUAU 
TO — El capital social asciende a ia suma de

- cincuenta mil pesos moneda nacional di
vidido 
mu de igual moneda gada una, que han 
guseripto -enteramente los  ocios en la propon 
eBrf de diez etwW de un mil pesoa moneda 
aácional cada una o m <dtea mil pegos moneda 
Nacional cada ,uña de ios ¿Ocios o integrado 
tmáímenté como resulta de ja nota de crédito

*

poiÑei Sano de ¡a de ó. comerejales @ de |Fne

tOg en 
.. ríferos,

que se
DO:—

en einoueñta cuotas cU tm

Di- 
es- 
don 
que

bienes, inmuebles, urbanos y rura- 
cateos, muebles, semovientes, ma- 
automotores, créditos, acciones, 
títulos de renta y enajenarlos a 

con derecho real

divi- 
O to6 
máxl 

trans

hipotecas, prendas, u otros derechos 
) Realizar operaciones- bancarias 
to que tengan por objeto, librar., 

spdosar, descontar, cobrar, enajena?
> letras, 

>:c, pagarés, vales, giros, cheques u

» privado, con j o sin garantías hipó 
prendaria o personal; -solicitar eré

la cantidad auorizada,— i) Hacer, 
impugnar consignaciones en pago, 
remisiones o quitas de deudas,—

aalquier natuláreza, declinar o pro 
úón.— k) Comparecer en juicios an

ic-r sí o por medio de apoderados con 
para promover o contestar deman-

producir todo otro género de prue

Lores; prestar? o deferir juramentos,

los; solicitar embargos preventivos 
vos é inhibiciones y sus cancelacio- 
Percibir y otorgar recibos y cartas 

- " ■ ' 0 
y revocarlos-;— n) Formular protes

cáteos para minerales de tedas las 
i que establece el Código de Mine- 
melar minas, ¡pedir- el registro de mi 

: antes para aprovecharlas y disponer 
solicitar la inscripción en los Re- 

Mineros de pertenecías mineras; soii 
concesión forinal de las mismas; pe 

cuando

de la Ley; formar grupos mineros; 
enunciar sin Excepción alguna ante 

‘ludes mineras competente de w - 
as de toda d|se de minas que están 
3adas en 10g ¡arts, tercero y cuarto

i deificación; Solicitar servidumbres mi- 
■ p) Presenar; a las auorídades mi® 
escritos-de abandono de minas y otros ~ 
‘mte índole en} que sea paite la Socie- 

Otorgar y ¡firmar los instrumentos 
s o privados que fueren necesarios pa-

social.

ájercer la gerencia dos cualquiera do

practicará un balance general del gi
a . !“•

cuando crean conveniente.— Los ba- 
i generales al nb ser observados por nin 
•de-6 log 8003 (^dar|n‘
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__. /te-'aprobados, transcurridos. quince días des
- - de su notificación.— SEPTIMO— De las

'-utilidades, realizada® y líquidas de caca ejer-
- i ' ciclo se distribuirán el cinco por ciento para 

__ : ' ' formar el. fondo de reserva legal, cesando es- 
ta obligación cuando alcance este fondo, al 

h- ; ’ ■ diez por ciento del capital; el remanente - se 
distribuirá de la siguiente forma; el veinte 

! tres, setenta y cinco por ciento para los., so.-.
¡<* ‘/z'cÍ0s' don Vicene Lico ¿ don Francesco .Ale- 
i'-7.ja-ndro. Lico y el cuarenta , y &iate, cincuenta 
i ' . . por ciento ¡se dividirá por parte® iguales en 
/ /•--*' ¿re ios tres .socios restantes, la® pérdidas se 
/ - - soportarán en la misma proporción que las

1 ’. - utilidades.— OCTAVÓ.— cada socio podrá

disponer mensualmente para sus gastos per- 
/■/*  ^ona-les basta la s¡uma de Un'mil peso® mone 
¡/'/l ’ -¿la nacional, que s;e imputará,, a las utrlida 
I* - ■ deg finales Ue cada ejercicio.— NOVENO: — 
j¿ ' - Lqs socios deberán dedicar a la, sociedad
/- ’’ •' iodo el tiempo, actividad e inteligencia que 
L alia exija, prestándose recíprocamente coo. 
: . pe-ración en ¡sus respectiva® funciones o ta.
í - ’ - reas.— DECIMO:— L-a voluntad de ios so- 
[;/”. ■' oíos en la® deliberaciones de los¡ asuntos que 
i / ■ interesan a la Sociedad se expresará por
//_. '/. resoluciones adoptadas en Asamblea Ondina» 
i- rías que se reunirán una vez por año en §1

h mes de .diciembre, o ©n Asamblea extraer di
L - J-narias que se convocarán cuando la índole

. ■ del wunto lo requieran.— La citación ge na- 
/ .. ‘ i’á P°r administradores a petición de dos
'"/f - cualquiera de ios socios^ La Asamblea ¿’o 
/-/ declarará constituida cuando concurra un nú 
r -máro de socio® que representen mas de la 
I / - - mitad del capital ¡social, y s-us resoluciones 
i ~ / * .. serán válidas ®i se adoptan por el voto fa- 
t-_- - / ' vopable de «ocios presentes que reunan la ma 
/-L ■. y Oria-del capital representado en Asamblea

’ computándose a cada socio .un número de vo 
. tos igual al número de cuotas suscriptas» 
/' /' -©.alvo £1 caso de que tratara de cambiar 

jsl 'objeto de la Saciedad q dg introducir aL 
/ guna- modificación al contrat©, q d@ insorpo 
¡1 rar a la Sociedad extraños © siMsores del 

■/ -socio que falleciera^ en euyes easog ¡ge reqUs 
_ rirá el voto unánime do todos los socíqM^ 

¡,,.j lía Asamblea serán presidida^ por el socio 
p...- .. que en cada reunión elija la mayoría, actúan 
: \ "/ --do qtfa de ¡os socios de Secretario, quien ¡le 

' - - vará ,un ixbro dé aess en el qu© se extender
. -rá . las. rosolurioneg adoptada® y suscribirte 

: /- todos ios socios presentes.— UND®0ímG4— 
I /-1--. . Los socios elegirán anualmente <un consejo 

d© fkgalisación, -compuesto ó dos sOgIós que 
r / ‘. - -tendrán la® obligaciones y deberes consigna

; ’ . ' * -dos en el articule trescientos ewentá del
Código de Comercio,— DUÓDSCiMO:— Nin-

' ’guno de lo® áociag podran transmitir ni -c®
; dar su® derechos -sociales a ¡un iBrctm sin el 

i- /' consentimiento', expreso de todos los otros .-gó 
i ■ /. oíos, pero podrán hacerse sesiones entre sí.*-  
i / /ECIMO TERCEROLa Sociedad lie ge di 
| ’. ' solverán por muirte interdicción o quiebra 
a <*  . ’úe uno o alguno ue.ios ni ¡po-r remo
I-’/ / eión.de ío^ administradores designado® 4n es 
l'. ' \ contrato o posteriormente.— Loa suceso- 
•-: ".-'..'tes del socio piWiiiarto © WapaMtadg podrán 

optar*.a.).  Por el .reemboU© dai hábéf que lé 
~ qcúwpondíerá. al socio que represénten: de

' ... . abUeído ai último balance practicado o el que 
---/■/les SoClOá resolvieran - practicar de inmediato 

—b)- Por ftwiwi$e a la gocJeM gn gftii-

dad de js.qqios, asumiendo .unoóAe/Lo® suceso, 
res la representación^ legal d© l°s demás— c-‘ 
Por. ceder su. .cuota- á .alguno de los- spcios- O' a 
terceros extraños, con .la .aquiescencia. de los 
socios, conforme a efifps estatutos o a la 
ley.— DECIMO CUARTO.— .En - todQ. 1q .-no 
pi evito en ei. presente contrato se aplicarán 
las. djspoóiciuues del Código de Comercio, , y 
de la Ley. once mil seiscientos^^cuarenta y 
cinco -y los preceptos concordantes del Códi
go de. Minería — Bajo estas catorce cláusu
las preinsertas lo® otorgante® dejan formal! 
zado este contrato conforme a deredh© y por 
constituida legalmente la Sociedad qe Respon

sabiiidad Limitada de que se trata.— Previa 
lectura y ratificación lo® comparecientes fir
man junto con los testigos don Carlos Han- 
sen y don Vicente Ramos, vecinos, mayores 
de edad, hábiles, de mi conocimiento, giisqrí 
biendo todos^ en la forma que acostumbran, 
de todo doy fé9— Sigue a la de Poder Espé 
C.íal,-~ V. LICO.— FRANCISCO A. LIGO.—

MIGUEL BAUAB.— F. BAUAB.— Rt BAUAB 
Carlos Hansem— Vicente RamosEstá el 
seílo de la Escribanía de Mina®.— Ante mí 
Vicente A. Apaga.— CONCUERDA con. su es 
crítura matriz que pasó ante mí aj folio on 
ce de¡ Protocolo de la propiedad minera del 
corriente año a mi cargo, doy fé¡— Para 
“EL INCA” COMPAÑIA. DE EXPLOTACION 
NES MINERA, sociedad de Responsabilidad

Limitada, expido éste primer Testimonio en 
cinco hojas fiscales de sellado nacional nú
meros dos millones quinientos pnce mil cien 
to noventa y nueve, ¡un millón novecientos 
noventa, y tres mil cuarenta y dos, un mi
llón novecientos noventa y tre® mil cuarenta 
y tres, un millón novecientos noventa y tres 
mil cuarenta y cuatro y ja presente dos mi
llones quinientos once mil doscientos upo, que 
sello y firmo en el lugar y fecha de su otgr« 

g^mienvQj'^- risdc—-@-^rfxn“--qU"=-r'al<í^,í®sta
ble—er—iq” Todo' váie^

e) í ai ié|2|5l ;

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 1X85*1  — TRANSFERÉNGÍA Í>É NgGÓCÍÜ:
— Por el término legal, sé comunica al co

mercio y público éh genéral, que por contrato 
p • ivado el Señor Gervasio López tráñlfiér®. á 
f.i-.'Gr del Señor Renes López, su negocio de 
Taller qe Reparaciones y Venta de Repuestos 
de Bicicletas ubicado @n calle Tucumáñ 410. 
Haciridose ca.:go d'éi Activó y Pasivo él señó? 

' Renes López. Oposiciones — Tucumán 407.
RENE! LÓFBZ — GERVASIO 10F13

0) 14 ai 18|2|M 

Nt*  liss^ —. vénTa Dé négOcíO ••
A los efectos dé ja Léy Nációhái 11867, se 

avisa qué sé ha cOnvénido én la véñtá; ’ póf- 
parte dé don Olimpio cmz, a favor de ~ don 
Juan Rubén órtiz, de la' ea§á d> négódb en • 
él .ramo, dé aimabén,-• establecido en él pueblo ' 
-de Gewar Güemés,. departamBiiío del mismo 
Tiombre de esta pi-ovincia, eñ/a/cálle Lé&n*  - 
dro?N. Aien, esquina San Martín. venta se 

w > toteíyenóíóa da

baño,--eiv-cuyas oficinas de la .calle • Baleares 
NV-.3J76, constituyen domicilio- ambas * partes/-^. 
log, efecto® de la venta. ..

ARTURO PERALTA. — Escribano. . , . / 
-e) -.p ai 15f|2|955.

N? 11823 — A los efectos de ¡a ley nacional 
11.367- notifícase -que el señór Armando -Corbá- 
lan ha vendido a lá señora IsolináTNoceref de' 
Frizzerá ei negocio’ de Almacén y ■=Fxuteríá ?Ue’‘ 
propiedad del primero sito eñ esta ciuciad de‘ 
baña cañe- Eva Perón 'anteriormente U¿Uef& 
No 2280, con todag sug mercaderías, 'haáéñdosr 
cargo <xe uiclho negocio ja ■ compradora eh @1 
niismo : íiiá de hoy? Activo a’ favor del Vtníe- 
aor V pi sivo a cargo del m¡.;mo. — OposíCio*  
nes a la compradora en el mismo domicilió

Salía, Febrero £ te 1^50 ■ ’ ’
e); 7-al 1W5 ’ ;

Ñ’? 'TRANSFEREblUM NlG’Ofító
-•A los fines legales’ correspoñuieiiW.- y de 

confo-midad ©©n ;as disposiciones de la .Ley 
N9 11.867, s© hace saber por el germino qe 
chico días, que se ha convenido la venta d<4 
negocio de almacén por menor, estaoiecido en 
esta Ciudad, calle Av. San Martín 1W¡82? 
por parte de su propietario .Señor Teoba/uo 
Ovando a favor del comprador Sr. Humberto 
G. Aramayo. La venta ¡se realizará libre de Éa«p 
sivo, quedando éste y las cuentas a cobrar 
a cargo exclusivo del Vendedor. — P.ara oPOt 
¿clones de ley, las partes constituyen domloj» 

lio especial en . el escritorio dei Señor Aris~ 
tóbulo Cabial, ubicado. >n lá cabe Deán Fu-- 
ñés N9 960 y en el l©caj dq¡ Negocio, Av. Sap¡ 
Martín N° Í880[82. ’ ’

SALTA, Febrero s4 de 1055,
Teobaidp Ovando / '. Hiimbério G. Aramayo

Vendedor . .Comprador-.
•/ / a) 7 ai u¡2|S|/ • . ¿

Ne iiw VENTA D 
•ftots GOiTeBpondientes- y de 
dad con Jas disposiciones de la Ley Ú ¡ 887/se 
tes® .sabet por él término de túneo - dtasj • qu@ 

ha convenid© la venta del' negocio de 'a]« ” 
•macón por menor, ©stab^cido •en- ésta ••■•Giu» 
dad, calla NecoehM esquina Junín,. por- parte 
de su propietario, señor Arináñdo Fmcbj: a 
Wo^ del campiata sew Juan Martín ■ Sb® 
U ■■■
. Para, apeste!®es dé Xsy. la» pa^es eatfetu

- tuyen ddmieilío 6sp6éi<l «ft gása dei 
: dor señar J©&n Martín SojiS, .ufeÍGada" etT'ca»

He Álsiaa U6 WflSr— ■ ... ■ ■ : ’
JUAN M. SOLA : — AftMAND® j4tó»eo 

ai io^iss.—>

^'11814 :
Por Cinco ñíás ge Mee gáber fue ÍMae ítos 

t^cri domociliado callé Alv&rád© N-§- 528, wu 
£&lt ei megóoio de venta -de lapiceras/ anícu*  
A . constituir éntre los añores Joaquín Deíis

Marthiez, ©ojotes BornUálda Bfazón, 
liada en cañe General-Perón ñ9 148, y Ma« 

. miel Cotifnola, .domiciiado • -en calle-
§01, .él negocio desventa de lapiceras;. &rtfcu 
íós para escritorio, y análogos . mtablecldo^ en 
calle Baícarce 38; denominado vOontlnen 
tal Peí/. Oposiciones :ante esta. Escribanía • 

’BáWvé N: 2.1.^..gaita,-.>ébr.ero-á 
RICARDO R, ARIAS Escribano de ¿Registré

. ’ ■ ../ / y......: . „ 7^)4 O|4|fifc - :

ei%25c3%25b3n.de
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CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N9 11858 — EDICTO. -- CONVOCATORIA
PATRICIO MARTIN CÓRDOBA

—Se hace saber que la audiencia para la 
verificación de créditos ha sido prorrogada pa
ra el día veintiocho (28) del próximo mes de 
Marzo de 1955 añoras diez (10).................

—Asimismo se hace saber la resolución del 
señor Juez recaída en el expediente de la

refe/encia, que dice: “SALTA, Enero 26 de 
1955. — I VISTOS: Estos autos caratifados: 
CÓRDOBA P. MARTIN, Convocatoria de Aeree 
dores —Expediente N? 34436)54, del Juzgado de 

19 Instancia. 1^ Nominad'n en lo Civil y Co
mercial, y CONSIDERANDO:.,. RESUELVO: 
Sepárase de la. Adn
negocio.3-, al Sr. Pat.icio Martín Córdoba, 
sígnase Interventor Ad? inistrador de los 
nes y Negocios del deudor Convocatario 
Patricio Martín Córdoba, ai Sr. Contador
Pedro Alejandro Courtado con domicilio en Dr

i; ación de £us- bienes y
De-
bie
don
don

Adolfo Gt 
narse de - 
nistrador¿ 
de Admin1 
convocatario,

erncs No 82.
vi caigo, — ótórgase al
interventor de
Yo. ación de que ha gozado, el deudor ’

luie.n deberá

ignado las facultades

Güemes I

—Entre

E~órlbano Secretario

0) 14 al 25’2)55.

íneas: con ddmicKio- en Dr. Adolfo
? 82 —VALE. < \
5. GILIBERTÍ DORADO

N*  11855 — CENTRO PBO-TEMFLO 
■ORTODOXO DE SALTA

Asamblea General Ordinaria
—Lámase a ios Socios del Centro Pro-Tem

plo Ortodoxo a Asamblea General Ordinaria 
para el día 27 de Febrero de 1955 a horas 11 
en el local de la Institución cita en la calle 
Pellegrini 250

dos suplentes todos por un año. 
Salta,

Vicente Armengot
Presidente

Febrero 3 de 1055

e)

Diogenes. Leford
Secretario

i 9 al 24)2)55

Son cualquier número d.e Relegados que asistan. 
TA, Febrero) 1° de 1955.

DIONISIO EDUARDO RAMOS f 
í Presidente

LEFORT ¡ 
rio !

para tratar la.siguiente:

ORDEN DEL DIA

19)
29)

la Asamblea anterior.
Balance y cuentas , gene: al

Acta de
Memoria, 
ganancias y pérdidas.
Renovación parcial de la U.C.D..

DOMINGO NAZU 
Vicepresidente en ejercicio

3o)
TOMAS NALLAR

Secretario

e) 14)2)55,

de

N9 11810 — E D I O
SALTEÑA DE FUTBOL 

Convocatoria a Asamblea Genera] Ordinaria
De acuerdo a lo dispuesto en el art. 17 de 

los Estatutos de Ja Liga Saltona de Fútbol, se 
convoca a ios señores Delegados, a la Asam
blea General Ordinaria que deberá realizarse 
©I día martes 15 del cte., a horas -21.30 en 
el salón de 
Ituzaingó No 
Ja siguiente:

TOS

1?)

2?)

LIGA

Sécre
DIÓGENE

\e) 2 al 1112|55.

AVISOI DE SECRETARIA DE LA 
NACION

sesiones de la institución, calle
45 de esta ciuilad, para tratar

ORDEN DEL DIA:
Designación de una Comisión para ei es
tudio- de los 
legados.

poderes de log. Señores De-

IDBNCIA DE( LA NACION
TON GENERAL DE PRO1A 
LETARIA DÉ’INEORMACIONEB 
rosos los ancianos que se bsDafñ- 
funcionamientp de ta hogares que

PRE
DIREQ

SUB-SEC
Son num

cían con el
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 

 

ASISTENCIA SOCIAL jla Secretaría de Tra
bajo y- Pre

SECMET
DIREOOIO

N9 11840 — Club Atlético Central Norte 
Citación a asamblea General Ordinaria

El Club Atlético Central Norte de acuei> 
do a lo que señalan sus, estatutos cita a sus 
asociados, a ja- Asamblea Geneial Ordinaria que 
se llevará a cabo el domingo 27 del cte. a 
boinas 10 en su local Alsina N9 960 para con
siderar la siguiente orden dei día:
1©) Lectura de a Acta anterior.

39)
49)

5o)
69)

79)

2<?)
39)

Memoria y Balance de¡ ejercicio anterior. 
Elección parcial de la Comisión Directiva 
pará las siguientes cargos: 1 Presidente por 
2 años», 1 Vice-Presidenté por 1 año, 1 
Vicfí-Presidente 29 per 2 años 1 Fro-secre 
tarió, por 2 años, "i Pro-tesorero por 2 
años, 1 Vocal Primero por 1 año, Un Vo
cal 2p por Dois años, Un Vocal 4.9 por 
dos años, Un Vocal 69- por Un año, SU
PLENTES, Un Vocal pop un año, 1 Vocal 
por 2 año-s Un Vocal por Un año.— OR
GANO DB FISCALIZACION Un titular y

89)

99)

10)

Designación
<ra firmar el
Lectura del acta de la Asamblea anterior. 
Consideración de la Memoria y Balance 
General del Ejercicio 1954.
Designación de una Comisión Escrutadora. 
Consideración del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Fjerci&U 
1955.

•de dos Sres. Delegados, pa- 
acta de Ja H. Asamblea.

Elección de miembros para integral el Tri 
bunaj de Penas.
Elección de miembros para integrar 
Comisión Neutral de 
Elección de miembro 
Tribunal Arbitral de 
l ección de miembros 
buhaj de Cuéhtás.

Referees.
para integrar ei 
Penas.
para integrar el

la

jí.

Trl

Art. 15 de fos Estatutos) la Asamblea 
sio-nará con la asistencia de más de la mitad 
de los Delegados, con media hora de toleran
cia a la fijada. Si no se obtuviera número 
reglamentario, ¡a Asamblea se constituirá vá
lidamente una hora después de Ja citación.»

sO*-

S Á L 'f Á

ón. í
i A DE- TRABAJO Y PB® VISION 
GraL DE ASISTENCIA SOCIAL

Se r@cuarfta que lo migoripemeg al BGLlh 

 

TIN OFicíAL deberán ser renovadas en 
me§ d® su I vencimiento.

A LOS AVISADORAS

La prtaeia publicación í ú® los avisos 
smr ecmtwl^-da por ta bxtoesachs & fin 
salvar mpo oportuno cualquier error es 
que se hubiere ¡

A

o al decreto 3649 delDe aouer _ ... 
obligatoria |a publicación j ©n ©ste Boletín de 
ios balancé trimestrales, pos que gomaran 

 

la bonificación establecida por el Decreto 

 

¡.1.1B3 del 1S de M tb Í104B-—

M OSBWTOB

de
N©


